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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante sahid.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serrna. Seño
ra Infanta heredena Doña María de las Mercedes, 
ySS. A  A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña: María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Soria al Brigadier D. Faustino Armijo é Ibañez.
Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho

cientos ochenta y uno, ,
. A l f o n s o .

;E1 Minis^rn ele }a Guerra, • \

En vista de la propuesta formulada por el pirectór ge
neral de Artillería:en 17 de Marzo de 1880 para la adqui
sición en la isla de Cuba de madera de majagua con que 
élaborar astas de lanza y alabardas; oídos el Capitán gene
ral de aquella Antilla, el Director general de Administra
ción miiitar, y las Secciones de Guerra y Marina y de Ha
cienda del Consejo de Estado; y considerando que el coste • 
de esta compra se calcula en 8.000 pesetas: que si no e*tá 
comprendida en la excepción 7* del art. 6.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, por no concurrir circuns- 
tanciá alguna imprevista, como en esté se exige, en cam
bióla continuación de la falta de dicho artículo está origi
nando graves perjuicios al mejor servicio, por lo que de 
hecho se encuentra dentro del espíritu de la excepción 9A 
del ya citado art. 6.°, y en el 8 /  de dicho Real décreto; á 
propuesta del Ministro de la Gu|rra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ¡ ; ,
Artículo único. Se autoriza al Capitán general de Cuba, 

como Director general de Artillería en aquella Isla, para 
que, con toda, la ventaja posible para el Estado y con cargo 
al presupuesto del material de dicha arma en la Penín
sula, adquiera directamente madera de majagua de las di
mensiones^^convenientes^ cuyo coste sé calcula que ascen
derá á 1*700 pesos;, cqnqr cas > comprendido en la excep- 

^  W & 8*# fieLReal decreto de 27 deFebrero W 1852*
Dado en Palacio á veinticuatro de Enero'de mil ocho

cientos ochenta y uno.
; ALFQNSO.

El Ministro de la Guerra, |
tfraaié Ignacio de Ecbavarría.

REAL ORDEN. 
Exorno. Sr.: He dado cuenta al R e y  . ((¿ D. G.) de la 

comunicación de V. E., fecha 8 3él actual, eh la que par
ticipa á éste Ministerio que el Teniente de^caballería, de 
reemplazo en esta corte, D. Joaquín Cordero y Pardo, y á 
quien V. E. habia impuesto 15 dias dé arresté en las pri
siones militares de esta plaza por su propensión á contraer

%

deudas, ha desaparecido de su domicilio, sin que las ges
tiones practicadas por su Autoridad y la del Gobernador 
civil de esta provincia hayan dado resultado alguno.

Enterado S. M., ha tenido por conveniente disponer que 
el mencionado Oficial sea dado de baja en el Ejército; pu
blicándose esta disposición en la G aceta oñeial, con el fin 
de que, llegando á conocimiento de las Autoridades civiles 
y militares, no pueda presentarse en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo a las Reales disposi
ciones vigentes.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1881.

ÉCHAV ARRÍA.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva. '

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del laudable, 

celo y generoso desprendimiento de que ha dado pruebas 
la Diputación provincial de Navarra, creando y soste
niendo á sus expensas una estación meteorológica agre
gada al Instituto de segunda enseñanza dé Pamplona, se 
ha dignado mandar que se den las gracias en su Real norn-. 
bre á la expresada Corporación, y q&e sé haga publica su 
conducta por; medio^deU^ Gaceta oficial para qu| sir va de 
provechoso ejemplo: áí las fie las demás provincias dél 
Reino. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
dé Enero de 1881.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G ), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, y con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos/Canales y Puer
tos, ha tenido á bien resolver que el Ayudante cuarto de 
Obras públicas D. Antonio del Pozo continúe prestando 
sus servicios al Estado, ocupando el último puésto en el 
escalafón del Cuerpo á que pertenece, si se presentase en 
el improrogable plazo de un mes, y perdiendo todo dere
cho á volver al mismo de no efectuarlo en dicho ¿término»; 
siendo también ía voluntad de S. M. qué esta disposición’ 
se publique en la G a c e t a  o e  M a d r id  para que llegue á  co
nocimiento del interesado, y señalándole la provincia de 
Tarragona para que preste en ella sus servicios. ;

«De Real orden lo digo á Y .E . para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 
í  3 de Enero de 188 i .

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer por traslación y como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en Cuéllar, partido judicial del mismo nombre,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección , por conducto de la Junta directiva ctel Colegio notarial, dentro del plazo improrogable de SO dias naturales, k contar desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta - * Madrid 20 de Enero de Í881.=E1 Director general, Felicia¡M> R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
D. José Fernandez Palú, natural del Puerto de Santa María^ provincia dé Cádiz, ha acudido á este Ministerio manifestando* habérsele extraviado el título de Licenciado en Derecho civil y canónico,-que le fué expedido en 43 de Junio de 4862.Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 40 del1 Real decreto de 27 de Mayo de 4855.
Madrid 41 de Enero de 4881.—El Director general, José de* Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26- de Marzo de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públipa subasta de las obras del trozo L° de la>. sección de Daroca á Villafeliclie, en la carretera do Daroca á Salatayud,..- provincia de Zaragoza, por su presupuesto de contrata,, que asciende á 345.257 pesetas 24 céntimos.La subastct.se celebrará en los términos prevenidos por la - instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general dé Obras públicas, en el Ministerio de* Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en .apibos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,; #ijrpresupuestQ, condií|}ones y planos correspondientes con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que, se presenten, la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en el remate, y el proeedimiénto- que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese... necesario celebrar una segunda licitación abierta en.ts-e sus autores.Madrid 48 de Emero de 4884.=*E1 Director general,.el B. de*- Govadonga.

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 dé- Agosto* de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 22 dei1 próximo mes de Febrero, á launa de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 5 /’y  de la, carretera de Almansaá Cofrentes„en la provincia de Valencia,, cuyo presupuesto de‘contrata asciende á 387.097 pesetas 25F céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidas por Isí instrucción de 18 de Marzo dé 4852, en Madrid ante lia Dirección genérál dé Obras públicas, en el Ministerio de- Fomento* y en Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose m. ambos púntos de manifiesto, para conocimiento del publícele! presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con im. ánuñcio que contiene el modelo á que han de ajustairse las ^imposiciones que se prestnten, la cantidad que l a  de consignarse préviaraente como garantía para-tomar parte en el remai?3i..y el procedimiento que se adoptaría en el caso-de presentare&áos ó más’proposicionesuguales y fuese necesario celebrar um; segunda licitación abierta entre sus autores.- Madrid 22 de Enero de 4884.=*E1 Director géneral, él dé Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 cb Enero de 4879, esta Dirección general ha señalado el dia 22 d«l próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación sn pública subasta de las obras del troao 4.° entre Posadas y la Herrería, carretera Ae tercer orden de la Rehollada á Posada, por su presupuesto de contrata de 414.778 pesetas 18 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento* y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose ea ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público» el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en el remate, y el procedimiento que. se adoptarla en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 22 de Enero dq 1881.=E1 Director general, el B. de vrGotadongá* r
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Madrid 17 de Enero de 1881,==E1 Director' general, Juan Surrá.
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.º del Real decreto d e  11.de Abril de 1865.
DE BUQUES.

t o tal

de

baques.

T O T A L

D E  T O N E L A D A S

D E R E C H O S  C O B R A D O S .
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P e s o s .  C t s .

T O T A L .  

P e s o s . C í s .

v a l o r  
de cada tonela

da en la im
portación.

P e s o s .  C t s .

Productivas. im productivas

11 6 3 0 .3 3 8 1 3 .6 9 2 6 8 9 . 6 7 9 7 8 i 2 2 .0 3 6 '0 6 4 .4 7 1 * 1 4 1 .2 0 6 * 2 3 1 3 * 1 0 2 9 2 * 1 0 7 0 .4 4 1 * 4 0 7 8 8 .1 3 9 * 7 6 ■0

2 9 1 9 .0 2 9 4 0 1 8 7 * 5 9 8 4  4 8 9 * 2 5 6 .6 8 3  7 9 9 9 0 * 8 8 » a - 0 8 .9 6 4 * 3 9 1 0 1 .1 2 8 * 3 1 a

3 0 1 .1 3 0 1 .8 4 9 6  .0 3 5  2 1 3 . 2 5 1 ‘0 3 1 0 4 * 7 6 4 ‘6 0 2 * 3 2 1 1 0 * 3 1 4 .3 3 5 * 8 7 7 3 .8 4 1 * 1 0 a

1 3 3 .1 0 1 * 4 0 * 8 5 * 2 8 • 1 5 .7 6 k *2 7  ! 1 .0 1 7  0 5 1 8 *5 9 ■■■ v a ‘ r 1 4 3 * 0 7 * 1 6 .9 4 1 * 9 8 a

1 3 3 .2 1 8 3 .7 3 4 5 3 . 5 5 0 1 0  ! 2 .9 0 5 * 2 3 7 6 1 * 5 4  • • a » 8 .6 5 3 * 9 7 6 5 .8 7 0 * 8 6 a

3 7 4 7 * 3 3 M 2 .5 7 0 * 4 2 9 9 4 * 0 6 » » H a » 3 .5 6 4 * 4 8 a

5 1 .6 1 7 1 .1 9 1 6 .7 4 0 * 9 5 1 .2 9 7 * 2 7 1 5 * 1 6 » #  » a 1 1 6 * 4 7 8 .1 6 9 * 8 5 a

1 1 3 0 2 * 9 0 2 1 5  4 2 4 .8 8 4 * 0 1 6 8 7 0 * 3 3 0 ...............a • » 4 5 0 * 1 3 6 .1 0 1 * 4 7 a

8 4 7 5 * 9 5 7 2 8  4 2 1 .5 1 8 * 8 1 3 3 8 * 0 8 1 1 *3 9 0 a a 1 .8 8 8 * 3 2 a

1 » 3 9 3 * 0 9 » » 0 0 a »  , ■ a » i»

9 3 8 4 2 .8 7 1 6 .0 1 7 * 7 2 9 0 6 * 1 5 » a- ■ a ' 8 3 3 0 7 7 .5 5 8 * 9 4 a

» » 0 a 0 > a 0 a a »

1 0 S 9 ‘S 9 2 . 0 4 1 ‘0 6 7 9 *8 6 3 0 4  8 7 0 a a 0 • 5 8 4 * 7 3 n

2 3 5 7 1 0 3 3 ¿ 1 3 9 4 2  i 6 3 1 * 2 3 * ' ■ a •; a ' 0 3 0 7 ‘0 5 4 .0 7 7 * 4 0 a
a 0 • » m 0 » a » » a a

2 6 0 6 0 .7 3 0  3 7 8 7 .8 9 0 * 8 8 ' -  9 3 4 :4 7 3 * 4 9 ■ 4 1  . '5 5 7 *8 4 6 .3 6 8 * 7 9 1 .2 0 7 * 8 3 1 5 * Í 2 4 0 2  41 9 4 .2 4 7 * 4 2 ' 1 .0 7 7 .9 6 7 * 2 0 6 2 *2 4

8 9 0 7 1 .6 8 8 0 7 1 8 . 5 2 0 6 8 1 .0 2 8 .5 7 6 * 0 6  . 4 -7 .3 0 1 *1 3 8 .7 9 5 * 2 8 1 . 0 8 4  5 3 4 8 5 * 0 7 1 . 7 1 2 ‘M ) a 1 .4 )8 8 .1 5 2 * 9 6 6 6 *6 1

»

...." "■■■■' '.

9 .3 6 0 * 1 8

• *— .-‘A 

0 0 0 1 2 5 * 8 0 A a • • ; a

. ■■■ j

9 4 .2 4 7 * 4 2  i W *

4 0 1 0 .9 5 7  7 0 9 4 .1 0 2 * 5 7 6 .3 0 9 * 2 9 2 ,4 2 6  4 9 a 4 0 9 * 6 5 1 .3 1 0 * 4 8 0 1 0 .1 8 3 * 7 0 4 * 3 7

D E  B U Q U E S .

( ; T O T A L  -:•*■■.*■■■. DERECHOS COBRADOS.
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EXPORTACION.
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d e  c a d a  t o n e la d a  e n ©BSisatVAcaowiBS.de
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E l;1 5  p o r  400 d e ja d o  de co b ra r  por d s rec lio  de  e x p o r ta c ió n  

a sc ien d e  á 18.537 pesos 94 cen tavos .

] ; :. - ’¿ ...

| i . . . j- ,

219 18.104 98 ■ 33.484 5 7 . 1 3 7 . 5 7 2 5 1  i ' ; 20.684 81 : 478.857*32 . ; :■ li‘48 * i ' ; ■ ■
«31 26.325*99 ■21.131*62 296:344 53 ¡ ' '. ■-» ' ■ 296.344*53 88*83 *:

a a 12.332*05

... . :
' » ' \ ' - ' ■ V  2e:684'81 a •a

12 . . , S.221‘03, ... 128.772*02 ) 0 118 087*21 ; 77*35 "

D E  P R O D U C T O S

r' D E R E C H O S ' e :.:; 1

DE EXPORTACION.
. ;.,:TQT4k

—

Pesos. Cents. 1 c Pesos.' Cents.

178.257*32 a 1.256224*52

,296 344*53 
— -— ________ : . ; . •

. 1 .3 8 4 .4 9 7 * 4 9  .

at ♦48.6<37'21 ; ‘ *- ■ " 118.272*97



2 2 6  2 5   E n e r o  d e  1 8 8 1 . G a c e t a  d e   M a d r i d . - N ú m .  2 5 .
 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de los valores que se han obtenido por Rentas de Aduanas en las Ádministraciones de las Islas Filipinas, durante el mes de Setiembre de 1880, con a p lic a  
cion á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.º del Real decreto 
de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila............................... 169.880*27 20.730*36 4.742*65 459*03 » ’ 6*52 492.548*83
Iloilo.................................. 5.203*75 9.344*39 90554 141*77 > » 45.592*45
Cebú................................... » 2.688*11 467*75 » » 9 3.155*86
Zamboanga........................ 56‘08 » 140*44 9 » 9 466*49
Sual.................................. » » 43*53 9 * 9 43*53
Al hay................................. • » 35*89 9 9 9 35 89
Bey te .................... ............ » » 52*07 9 9 52*07

Total Setiembre 4880.. 475.440*10 32 769*86 3.357*84 300*80 » 6‘82 241.565*12
Idem id. 1879.............. 69.504‘70 24.459 2.669*82 84*04 9 76*77 96.494*33

Diferencia de mas 1880. 405.635*40 8.600*86 688*02 246*76 9 * 1 415.441*04
Idem de ménos 4880... > » * » 9 70*25 70*25

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre de 1880, comparado con lo 

cobrado en igual  período del año anterior, Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .º del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADUANAS. IMPORTACION.
Pesos. Cents.

EXPORTACION.
Pesos. Cents.

NAVEGACION.
Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

COMISOS.

Pesos. Cents.

| DEPÓSITOS.

Pesos. Cents.|

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES 
sobre pagarés.
Pesos. Cents.

TOTAL.

Pesos. Cents.
35 por 4 00 

| extraordinario.
4 0 por 4 09

extraordinario.

Habana............................... 689.679*73 444.934*86 22.036*06 4.474*44 ' 4.206*23 43*10 70.444*40 15.325* 10 ‘ 292*40 •948.399*72
Matanzas............................ 84.489*25 44.009 06 6.683*79 990*88 * j> | 8.964*39 4.467*85 » 113.60522
Cuba................................... 66.035*24 7.538*79 3.25403 404*76 4*60 2*32 4.335*87 4.005*09 440*31 82.384*98
Cárdenas........................... 45.7^8 27 8.44568 4.04705 43*59 » 9 I 443*07 4.426*06 9 26.513*72
Gienfuegos........ . 53.55040 4.488*97 .. 2.905*25 : 764*54 9 V’-; ■»•• ' 8.653*97 598*50 70.958*33
Trinidad............................ 2,570*42 490*80 994 06 9 » » 49*08 9 3.774*36*
&*gua................................. 6.740*95 4.830*43 l.*97 27 45*16 9 1 116*47 244 ■9 40.243*98
Nuevitas..................... . 4.884*04 338*54 ..............0*33 ■■ ' •• ¿ • ’ , ... . 450*13 . 33*85 ; 6.373*86
tóáhzaílillo. . . . . . . . . . . . . .  / i.518*85 5.391*70 85808 44*39 9 ..........» V ' 748*87 » 7.998*89
(^úbarien............................ * 2.298*57 » » 9 » » 9 2.298*57
Jibara................................. 6.017*72 4.076*64 S306‘i5 » 9 835*07 443*53 . -» 8.979'Q8
Baracoa.............................. 7b‘8G » 504 87 9 ■' » ' '.9 ' » » 584*73» » » » » • 9 9 ' 9 1» »
Guantánamo....................... 3.13942 28*80 631*23 » 9 9 307*05. 2*88 9 4.409 08
Santa Cruz......................... » h » 9 9 » 9 9 9 ■ ■■ v

Total................ 934.473*49 457.572*54 41.254*84 6.368*79 4.207*83 45*42 94.247*42 20.684*81 402*41 4.256.224*52
En 4879................ 1.028.576*06 296.344*53 47.564*43 8.795*28 : 4.082*53 2*5*07 9 :' i 9 1.712*89 ! 4.384.497*49

Diferm- j De más en 4880.. 9 > 9 125*30 9 94.247*42 m .m iu 9. 9
cia... i De ménos en 4880 94.402*57 138.772*02 6.309*29 2 426*49 ,} 409*65 9 ■■9 4.310*48 128.272*97

Madrid 47 de Enero de 1884.— El Director general, J&am Surrá,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA. PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1880.
Carpetas números 1.801 á 2.130 de señalamiento.
Madrid 24 de Enero de 4881.=E1 Director general, por va

cante, Bamian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Número 6.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.
Estados-Unidos (Oregon).

LUZ SOBRE LA ROCA TlLLAMOOK.—CaMBIO DE CARÁCTER 
DE LA LUZ DE PUNTA ADAMS Y SUPRESION DE LAS SEÑALES DE
niebla. (A. 21., núm. 2/10. París 1881.) En i.° de Febrero 
de 1881 se encenderá sobre la roca Tillamook, frente al 
cabo del mismo nombre, en una torre recientemente cons
truida, una luz de primer orden, con un destello blanco 
cada cinco segundos. Su altura sobre la base será de 44 m,6, 
y  sobre el mvel  ̂ del mar de 41 jnetros. Ei alcance con 
tiempo claro será de 17 4/ t  millas para una elevación del 
ojo del observador de 4 m,5. La torre es cuadrada y blanca, 
y a 1 O. de ella se instalará un aparato para señales de nie

bla, que dará toques de 5S de duración á intervalos de 90*.
Situación aproximada: latitud N. 45° 56' 11", longi

tud O. 117° 48' 53".
La roca sobre la cual está situado el faro se halla á 

una milla próximamente uel cabo, y á media distancia 
próximamente entre la roca y ei cabo hay otra roca ais- 
lada á flor de agua, á cuyos lados el fondo es de 27 metros 
cuando ménos. Los buques que se aproximen al rio Co
lombia por el Sur, pueden pasar con seguridad á ménos de 
media milla de la roca Tillamook; pero no deberán mar
carla al N. del N. 30* O., y después de haber doblado dicha 
roca á esta distancia, deberán mantenerse fuera de la línea 
de las luces de la roca Tillamook y del cabo Desappoin- 
tement.

La luz iluminará todo el horizonte, pero la parte ente
ramente franca es la comprendida entre el S. 7 o E. y 
el N. 13* O. por el O.

Tan luego como sea encendido dicho faro se cambiará 
en fija roja ía luz de punta Adams, en la embocadura del 
rio Colombia, que actualmente es de destellos rojos y blan
cos, y dejará de funcionar el aparato de señales de niebla 
actualmente establecido en dicha punta.

Variación: 210 NE. en 1884.

Cartas números 470 y 606 de la sección I, y 709 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

Perú.
Casco de la  Covadonga en la  rada de Chancay. 

(A. H.. núm. 1/5. París 4881.) El Comandante de la caño
nera chilena Picolmayo participa que el casco de la goleta 
Covadonga, echada á pique por un torpedo en Setiembre 
de 4880, se halla en 20 metros de agua (fango), 8 cables y 
medio al N. 44° Q. de la punta Chancay. Ei sitio está se
ñalado por ios palos de dicho buque.

Cartas números 634 y 474 de la sección I, y 243 y 46 de 
la VII.

MAR ROJO.
Irregularidades de la  luz de Dédalus. (A. 22., nú

mero 4/4. París 4884.) El Comandante del crucero francés 
Hamelin ha observado en el faro de Dédalus las irregula
ridades siguientes: Dicha luz, cuyo alcance debe ser de 
44-.millas, ha sido vista solamente á 8 millas de distancia; 
se apagó completamente, estando á unas 7 millas, y fué 
vuelta á encender 40 minutos después. Además, la inten
sidad de la luz varió con frecuencia durante todo el tiempo 
que estuvo á la vista.

Cartas números 696 y 464 de la sebcion í, y 644, 661 y 662 
de la IV.

MAR MEDITERRÁNEO.
Italia!

Boya en la  prolongación del muelle de Granili 
(puerto de. Ñapóles). (A. 22., núm. ^¡8, París 4884.) 
A 20 metros de la extremidad déí muelle de Granili, es 
decir, á 550 metros de tierra, se ha fondeado una boya 
blanca con bola roja. Esta boya debe dejarse siempre al 
Norte. " ' /'■ ‘

Cartas números 492 y 243 de la sección I, y 3 y 464, y pla
no 742 de la III. ;

í MAR DEL NORTE.
Paises-Bajos.

Extinción momentánea de las  luces del muelle ex
terio r DE IjMUIDÉN Y RESTABLECIMIENTO DE LfcAS LUCES RO
JAS y azules DEU-; canal. (A. 22. núm. 2/6. París 4884.) 
El 25 de Diciembre de 4880 han sido apagadas temporal
mente las luces dél muelle del puerto de Ijmuiden, habién
dose vuelto á encender entré tanto las dos; luces rojas de 
dirección de la orilla Norte, y las dos azuleé de dirección 
de la orilla Sur. ' \

Cartas número¿ 198, 213 y 526 de la sección I, y 44 de 
la II. *

Madrid 45 de Énestr de 188í.=Juan Romero. , , v *
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M IN ISTER IO  D E  L A  G O BERNACIO N. 

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADISTICA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1880.

Número 1.—Movimiento de la población penal.

PENADOS. 4

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 31 EN 30 DIFERENCIA

Existencia en 31 de Octubre.................................... 45.051 743 15.764 DE OCTUBRE. DE NOVIEMBRE

ALTAS,.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECI MIEN TOS, EN MÁS. EN UÁXQS*

Sentenciados por vez primera........... . . . . . ---- -- ■ 4 m 28 480 En la casa-galera de Alcalá (1)........... 713
525

702 - 11
: 2 ' 50 564 39

Desertores a p r e h e n d i d o s . . .  
Devueltos por las Autoridades v « ................. , i

»
• ■

»
1

En el idem de Alhucemas............. .................
En el idem de Baleares................... ...................

87
277

86
274 •

1«»
Reintegrados de hospitales .»» . »̂  . . . . . . . . . . .  • . i* » • En el idem de Búrgos............................. 1.031 1.019 w 12

31Idem de manicomios . . . . . . .  . . . . . . ........ » 9 Én el idem de Cartagena............. ....................... 2.475 2.444 *
Por trasfereiícia de unos á otros pcesMios.. . . . n i » 111 En el idem de Ceuta......................................... 2.428 2.420 J» 8

m 30 642 En el idétn de Granada,..................................... ..
.172 : 
1.079

173
1.047

1
I*

»
32

B A JA S ,. pl i/ííini rio \fplil1n 445
86

441
85

4
iEn el idem de Peñón .......................................... 1*

Recamados por las Autoridades.......................... ¿ »■" En el idem de Santoña................ .............. ......... 467
633

1.295

469 Q 9
Por cumplimiento de condena. . . . . . . . . . . . . . .  . . . m 15 246 En el idem de Tarragona.............................. 626 » 7
Pordndulto.. . . . . .  ............................................. .. 185 •22 207 En el idem de Valencia.—San Agustín........... .. 1.277 » 18

■ » ' a En p] idem de id —-Saín Mi^nal 1.164
1.304
1.013

870

1.102
1.325

850

62

163
m

Por id. para manicomios;.................*.............
Por trasferencia de unos* presidios á otrosí.........

»
281

• 
■ * 281

En el idem de Valladolid.............................
En el idem de Zaragoza............. .

21
w

/ De muerte natural.... . . . .
i Idem repentina.... . . . . . . .

Faiteeidos...............ídem violenta................ ............ .
J ídem por suceso'casual.., 
\ ídem po  ̂suicidio. . . . . . . .

45 4 49 En el destacamento de Madrid’............ 1.017 147
■'» a

•»
- 2

» 
» 

' »

*■ ■ 
¡» 
a
2

.• * 15.764 15.621 210 ’ 353

143
744 41 785

ffcd&tencia en 20' áe Noviembre . u ¿ . 45.919
■

oL- 15.621 (1) Penal de mujeres.

N ú m e r o  2.— Clasificación &e U&pe)iwlos pw' edades.

Menores 
de 20 años. Da 20 á De 25 á 30. De 30 á 35,.' , De 35 á 40.

1

De 40 á 45.

i

De 45 á 50. De o í a 53. De 55 á 50. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 505 J '&Q54 3.102 2.326 1.920 1.304 955 740 A'" ; 522 333 113 4o 14/919

Hembras.. 45 120 125 94

i

40

e

36 53 43 86 30
•

28 2 702

N ú m e ro  3 .— Estado civiL N ú m ero  4 — Religión.

SOLTEROS»
CASADOS. VIUDOS.

T A T A  T De varias. i  ̂  n i Ají /> r\ü TAT A f
Con hijos. Sin fajijos. Con hijos. Sin hijos.

i U l  A L . \4«10UC0S. Disidentes. israelitas. 1U 1 .AJU*

Varones........................................... 7,859 4.623 ; 1.574 308 14.919 102 14.816 i 14919uUu * i

Hembras............. ............... 322 i b ;/ • / 30'- : 135 40 702 • ■■ Ú 702 • . • ■ 702

- Número Instrucciónyfitoltwra.

Varones........... .................. *

Hembras . . . . . . . . . . . . #„f t B „

No saben leer. Saben leer. Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

supeiior.
TOTAL.

CULTURA,
TOTAL..

Tienen educación 
esmerada. Educac'oa jüedia. Educación

descuidada.

8.025

464

845

61

5.701

172

348

5

14.919

702 \

461

5

7.012 

; 312

7.446

385

14.919

702

N ú m e r o 1 6 .—Posición social^ profesiones y  bfioios de los penados ántes de su condena.

H
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,
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Varones... 

Hembras..

106

2

84

»

58

»

404

»

’í 9 : 
•

19t

4

. . '2.718 ; 

»

1.359

423 76
b 87 /

84

4$2

»

208

2

6

•

99 

« 52

1 6 6 6  

51

6 1 6

2 . 4

174

. »■

14.910

702
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Número 7.— Clasificación por é l i te s .

/Prevaricación............................. ............................
' Infidelidad en la custodia de presos............

Idem id. de documentos.........................................
Violación de secretos................... ..........................

; U - D e s o b e d i e n c i a  y denegación de auxilio.............
Delitos de los emplea- Anticipación, prolongación y abandono de fun

dos públicos en el I ciones públicas................ ..................................
ejercicio de sus c a r - \  Usurpación de atribuciones y nombramientos
gos........................... J ilegales.............. . ........... ......... .....................

1 Abusos contra la honestidad............................ ..

i Malversaciones de caudales públicos..................
v " i Fraudes y éxacciónes ilegales.. . . . . 777..

\  Negociaciones prohibidas................... ............ .
:' " * / Parricidio.. . • ; • • ; . . . . ; ..........................................

1 Asesinato...............................................................
] Homicidio....... ........... ...................... .....................

] Aborto........... .. i ...................................... .
/L esiones.............. ............. .........................
1 Duelo.......................... ..........................................
/ Adulterio................... ............................ .................
\  Violación y abusos deshonestos...........................

Contra lá honestidad.!Escándalo público........................................
1 Estupro y corrupción de menores.................

í 'R ap to .........................¿...........................................
Contra ci honor........ 1^ ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; " ; ; ; ; ; ; : : ; : ; : : ; : : :

, , ' ( Suposición de partos y usurpación del estado
Contra el estado eiviL j civil......... ......... ............................. ............ .

( Celebración de matrimonios ilegales................. .

1 Sustracción de menores.........................................
Contra la libertad y ¿ Abandono de n i ñ o s ¿ . ...........

seguridad......... . ¡Allanamiento de m orada................................ .....
, < i Amenazas y coacciones........................ .

; ( Descubrimiento y violación de secretos... . . . . .
/ Robo............*.............*...........................................
[H urto........................................

; l Usurpación *.. t ..........................v . . . . , . . . . . .  . .
- ] Defrau da .  í Alzamientos, quiebraséinsolvencias

Contra la propiedad.. ( cion___).« Puílibies.• • • • • • • . ¿ . .
r  1 \ b ; ( Estalas y otros engaños.. * ... . . .  . . .

1 Maquinaciones>p&ra alterar el precio dejas cosas.
1 Abusos punibles de las casas de préstamos........
! Incendios y otros estragos........... ............. .. .
\ Daños......................................................................

Imprudencia temeraria........... . .........................................................
Delitos especiales.. . .}  £ e‘í;os °0E.tra 1* Ordenanza m ilita r.. . . . . . . . . .r i Delitos de imprenta y otros especiales de carac- 

ter político... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Varones. Hembras.

Contra la seguridad i Contra la paz ó la independencia del Estado....
exterior del Estado. \ Contra el derecho de gentes..................................

f Piratería...................................................................

[ Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
t Consejo de Ministros................................ •. • • •

fW f-n r\,,, ) Contra la forma de gobierno.................... ..
vunud ia, uoim itu-/D elitos cometidos por particulares con ocasión

C10n.......................... j del ejercicio de los derechos individuales ga-
¡ rantizados por la Constitución. . .....................

v i Idem id. por funcionarios públicos.....................
* \ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
Contra el órden pú- J resistencia y desobediencia...................

blico......................... \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au-
I toridad, como igualmente á sus agentes y de-
f más funcionarios públicos.................
' Desórdenes públicos ............................. ...........

/Falsificación de la firma ©estampilla Real y flr-
j ma de los Ministros..........................................
i Idem de sellos ó marcas.........................................
i  Idem de moneda....... ......................................... ..
1 Idem de billetes de Banco, documentos de eré- 
I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
1 reos y demás efectos timbrados cuya expen-

F . /  dicion esté reservada al Estado..................... ..
r&kjGísaaes............*. i j j eni documentos públicos, oficiales y de co-

j mere i o, y de los despachos telegráficos........
1 Idem'de documentos privados............ . . .............
I ídem de cédulas de vecindad y certificados.......
1 Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
1 trias, falso testimonio y acusación ó denuncias
! falsas..: ..................... . i ........... .. ................
\  Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decora cioúes.....................................................

^  , i , . , ( Infracción de las leyes sobre inhumaciones y 
'Contra la salud Pu - vioiacioBdegepuit í raB..................................... .

Juegos y rifa s ......................... ........... . ...........................................*

Varones. Hembras. •
H

2
■ 9 •
•
•

9
*4

- 2 »

» t» • #

2
* 1 »

•
.........  7

•
»

11 
38 

..... 11 •
>
%

23 9

» 9
160
623

Óíj
14
78»^

3
9

1
6.604

KV
D

(Vi)
1

- 7$ • 1.S18 30
87 • »

4 * 2
- M725 34 135

9 , 
1 .

*»

158 £9 7
17 ■■. • . 16

3 - B

» 2 '*
7

» ■ 
»

4
26

1

140 2 4

37 1

; »
38 
67 • 
2 / 

3.447

6

• * : 
176

88
41

i "■ 
1

791
2

14 
; 108 

»
1

67

16 »

11

-»
6

»
* 9

1
11 » 2

53
788

1 » ’ 1
* ■ * 21

i • 14.919 702

- •• -N úm ero-8-.̂—Cl&8ÍfieaeimpQryenm¿---

Prison
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión 
temporal. .

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpétua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL.

TRIBU N A L SEN TEN C IA D O R .

Civil. Militar.
TOTAL.

Varemos......................................................................... .* 2,116 2.432 i .(€8 2.220 4.089 .1.382 1 1.194 457 14.919 42.967 •1.932 14.919

• 406 • 100 9 84 ; • » 58 702 695 7 702

Número 9 .— Tiempo que lee falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Ménos de seis meses, A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , t. . . . .  é. . . . . . .
De seis meses á un año, á . ............. ......................... ................... .......
De un año á dps, á ................. ........... ......................... .7 .......... ....... ..... ..
De dos á cuatro, á . . .......................... .....................í . . , f ............. , .
De cuatro á ocho, á ................. ........... ..........................................
De ocha a doee, a», .-¿v.». .  *.w. . . .  «r.- «• .. ¿ ...
De doce i  veinte, á......................................... ................. .......... ..................
De veinte ¿ treinta, á . . ............. ...............................................................
Más ¿e treinta (incluso los de penas perpótuas), á................................

1 \y ■' ■ ■ ■ ■" v~'- ■

Varones.

- LOO! 
1Í237 
4;.880 
2;643 
2.533 

- .4,703... 
2.082 

98 
1.742

Hembras.

68
123 í 
408 
223 
52

24
2

62

14.919 702

Número 10.—Clasificación por naturaleza. -  . [

PROVINCIAS. Varones.. Hem bras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

A lava........................... 92 10 Córdoba ....................... 371 6 Madrid.. . .* . . . .............. 4?6 20 : - ¿ Teruel. . . . . . . . . . . . .  • 392¿ ■ - '[.'iQ - 
. 9 .

13
40
8

49

Albacete.........................
Alicante..........................

333 
4t 8

25 
18 ;

Coruna................ ..
Cuenca...........

211
817

40
16

Málaga................. ..
Murcia.. 7.77.. 7777.

681 
. 475

18

48
14

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . 475 .
' §31..

209
71

434
659

Almería . . .  . . .  .......... 328 4 Gerona......................... 447 4 N avarra.................... 294
147

V ñ l  1 A f l n l  i H

Avila............... .............. 174 12 Granada....................... 774 27 Orense........................... V i  V A

Badajoz........................... 380 7 Guadalajara................ 243 12 Oviedo.'....................... 220 20
Balearos........................ 117 4 Guipúzcoa......... ......... 38 8 Palencia,.......... .......... 132 9 Zaragoza .......................
Barcelona.......................
Burgos...........................

331 22 Huefiva . . . . . . . . . . . . . . 466 ■ s Pbñtévédi%¿.. .  r . . . .  
Salamanca..........

■ 112 • 
268

..— 480'
112 

-  495 
184 
367

10
16
ÁQ .,

383 27 Huesea......................... ' 262 13
Cáceres............... 328 13 Jaen .i. . . . . . . . . . . . . . . . 404 Santander i ^ -.•.-y 14.b2o /UU
Cádiz................... .......... 357 6 León................... ....... . 427 11 Segovia.. . . .  . . .  

Sevilla . iVé r . ¿
S o r i a . . . í ........... .
Tarragona. . . . . .  i ____

1 A ■
3 ,

C anarias... . . . . . . . . . . 35
347
3o2 i

4 Lérida................. ...... 203 6 .

-2 7  ‘ 
20

,t t .. ••• t •
Castellón........................
Ciudad-ReaL.............

13 i
i8 r

Logroño............... 873
182

21 
43 ' 
12

De U ltram ar.......... .. 167 »
127 2

i - ", t Varones. Hembras.
: ■ f

Son naturales de capital de j^rovineia................i . . . ____
Idem de pueblos rurales.. . .  . ; .  . 7 7 . v*. X i 7 7 . . . . .l |

4.810
13.409

84 
6í 8

i 4.919 702 .
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Numero 11 .— O cupación d é l o s  p en ad os  en  d  m es dé N ov iem b re .

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.;

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PUBLICAS NO HAN TENIDO OCU-PACION.

Calaos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

Varones... . . . f M 9 275 154 : 142 ; 2,454 1.683 263 1.715 3.560 280 1.955« 374 609 626 14.919

Hembras.. . . . - so B B 12 44 240 2 .B B B 2 25 ; 32 ;  s o 28 , 702

Número 12.— E scu elas . ;

Varones*.. . . . . . . . . . . . . . .  •• 378
Penad' os que han asistido......... ..........  ¿. . . . . . . . . . . . . . .

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . . . B

378

Lib a*os que se les b a l  dado en lectu ra.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  á .

Número 13.—C ondición  m o ra l d e  los peK o.ios.

i Buena. Mediana. Levantiscos. insumisos. TOTAL.

Varones............b «,.......... 11.627 , 3.054 t ■,164 ; 74 1 4  9-19

Hembras......................... 620 76 6 • 70 2

; ' Número 14 .— in fra c c io n es  d is c ip l in a r ia s  y d elitos  com etidos p o r  los p en ad os  idm^ante el m es.

Número
, ' -i , 'i ’■ . ' ■ . . .  ■/

’ ■ * • i ; ■:/ . ■ -  s ■; " de ¡ 
infracciones. Varones. Hembras. : ' CASTIGOS Y PENAS

Varones- HembrasNOTA.;' . > ■ •; r , , r, > que se les han impuesto.
Tlostyft los Jefes,.. . . . . . . .  . . . . . .  . •>.■. *. . . . • .«,* * 9 ■ . * ’ • ■ ■
Contra los Furrieles, Capataces y cabos.. . . . . . . . . . . 2
Rebelión o motin. .  • • • . , . . . . . . . . . .  » . .« . .» .• • . • •. •... B Estas 63 infracciones han sido co
A rn á sus oomDañeros............. .. 10 metida s por 63 penados en esta Reprensión, á .................... ............... .. 2 5
Riñas y golpes . • »'» » ■ • ...» .....» . .* • . .  . . . . . . . 6 forma: Calabqzo y régimen ordinario, á ........ .. , ’í 2 '
Negligencia en el trabajo .. .  . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . . Calabozo á pan y agua, &.................................... , .9 9
PAÁpRiñn de sfmsR ú ntrns obífitos ürohibidos • ’ 4 ■ . ■ Dormir en el suelo, á . . . . . ........ ................. ................... 9 9
Juegos prohibidos.. , f Una sola infracción.................... .. . 44 9 Privación de alimento, á . ................................... .. 9 9
Embriaguez.. . .  ••»..•«. • •. • • • . . . . . . . . . .  .<•■• • . . . . . . . . Servicio de limpieza, de aguada, etc., á—  ......... 23 . , , 1
Comunicaciones exteriores punibles,, verbales ó es^ Dos infracciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 » Trabajos penosos,, á .............. ........................... .. 6 9

critas - ............. .. * ............... ........................................... • k-- 9
i - v  2 ■ ; Tres infracciones. .  * . . . . . . . .  ¿ ¿. . . . * B

Áplicapion de cadenas ó hierros, á . . . . . . . . . . . . . .
Ca^tigbs corporales, á . . . . . . . . . .  k. . . . .  i . . . . . . .

15
»

1
9

K altas de aseo • . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  •-■»«■*«
• 10 

13
Degradación de clase, á ^ ............. .. i V

Otras infracciones.. . . . .  ¿ . . . .  • • • • ; ■ . . . . . . . .  ; . . . . . 8 !
54 9

63 54 9

Número L S .r r -^ fé r m er iM .

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

:  v.

del mes án- 
tenor.

Por enfer
medad 

éeinú n . '
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

edmun.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental .
TOTAL.

Varones.... 204 . ■ 174 50 1 . 22 i 16 ' 2. - ' •• 2^5-;- • 241 47 288 113 43 2 13 8 2 181

Hembra^... 10 16 2 B ;; 2 ; ■B -  2 -■*- " 22 9 4 13 i 8 ,
8 2 B: . 9 : 1 19

214; 190 52 1 24 ¡ 16 4 287 250 51 301 121 51 4 13 8 3 . 20# 7

N ú m e ro 1 6 .— C la s A f i c a e i o n  g e n e r a l  d é  l o s  p e n a d o s  q u e  e x i s t e n  e n  l o s  e s t c ü / U e im ie ñ t o s  e n  e s t a  f e c h a .

Extinguen primera pena. . V. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . *

: ■ . ■. ‘I Dé Uña. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ v

Set*-r e i n c i d e n t e s . . . . . . . . . . .  \De dos ..............................................

VARONES. 4 
“ T---- - —i----

11.365

2:885.

354

315

HEMBRAS.

.. 581

• 83
r ' "gg

l 16I De m as. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

De estos tienen nota de desertores. .  * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14.919 ' 7,02€í

394 i ■ B

Maddd tó  Diciimbré de 1^80.=^EI Director generad, Alberto Bosch.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dire cc io n -A d m in is tra c io n  d e l a  Im p re n ta  N a cio n a l.
Autorizada *est’a dependencia p©r ÍLeal órden de 15 del cor- 

riénte para adquirir por mkedio de subasta pública el papel ne- 
ees&rio para la impresión en este establecimiento del B oletín  
oficial del Ministerio de H acienda  durante el presente año, se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los que quieran in
teresarse en el remate, que se verificará con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones. , M , , . . , ;

Madrid 17 de Enero de 1881.==ÉI Director-Administrador, 
IBáron de Cortes. > ¡ 4 • •' V ,

M iego de condiciones con arreglo á  las m ales se saca á  publica  
subasta el sum inistro de papel blanco y de color n ecesario  
p a r a  la  im p res ión  del Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda. . ‘ "i.-

i .*  ÉL contratista se obliga á ' suministrar 420 réémás de 
papel blanco y 10 de color, que se consideran riecesáriaá aproxi
madamente para la impresión del Boletín  oficial del M inisterio  
de H acienda  durante el año de 1881.

%*■y- Las clases de papel serán exactamente iguales á las 
muestras que estarán de manifiesto en la Administración de la 
Imprenta Ñaciónal todos los dias iio feriados, desde las doce de 
Ja mañana hastia las cuatro de la tarde.

5 3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500
pliegos útiles.

4 /  El contratista tendrá la obligación de surtir á la Imr  
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere eh 

J número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija.. 
■ en la condición 1.a no es m ás, que un cálculo aproximado que 
~ sé hace para gobierno de los licitadores.

5.a Él precio máximo para el remate será. el ’ siguiente: 18 
¡ pesetas 50 céntimos por cada resma del papel blanco, y 19 pe- 
; setas por cada una del de color. '

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re-, 
jeibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
licitadores en pliego cerrado, acompañadas;, de las cartas dé 
paga del depósito preventivo. 'Las proposiciones, una vez pre- , 
sentadas, no podrán retirarse.. f : ; .

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento,; procederá, sin admitir 
ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte; ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose eí servicio aí que ofrezca más ventajas*

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y dé 
otro empleado de la Administración designado al efecto, el 
día 29 del actual, á la una de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á

: los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
! carta de pago del depósito preventivo.
L .El papel será reconoeidoásu presentación en el esta- 
I blecimiento por personas competentes; y resultando admisible,
; pasará á los almacenes; en'el caso de no serlo, se le devolverá 
; al contratista, debiendo éste reponer el papel desechado *en el 
| improrogable término de tr'es dias, como también el número de 
[pliegos que resulten de ménos en las resmas, Ó bienios defee- 
¡ tuosós que aparecieran al abrlrlks^

11 . El rematante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, préviámérite examinada por la Ad
ministración é Intervención, le será satisfecha por la Caja de

; este establecimientos ? ' ; • f
12. El rematante se obligará á responder de cualquiera , 

[falta en lo estipulado, y si así no 1© hiciere perderá la cantidad 
depositada dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
vez á pública . subasta,; sin qua tenga derecho el contratista á 
reclamación alguna.,.

13.;' Para,presentarse .como' licitador es condición precisa : 
depositar 3previamente en la Caja de este establecimiento la 
suma-de 150 pesetas en, metálico;: la cual, aprobado que sea el 
remate, sé aumentará hasta 375 pesetas, como garantía del 
cumplimiento del contrato.

4 4 . Toda proposición que no se halle redactada en los tér- ; 
minos; del siguiente modelo* contenga modificación en sus 
condiciones, ó exceda del tipo fijado como base para esta su-, 
basta, será desechada.

15. Las muestras de papel que hayan servido de base para
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la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta 
Nacional, ílrmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, por el Sr. Interventor, por eí empleado designado al 
efecto y por el lidiador en cuyo favor se hubiera adjudicado 
este servicio. ^  ^ ,

Madrid 15 de Enero de lS8l.=EI Diféctdr-AdBihiStrádor, 
Barón dé Cortes.

Modelo de ■propoéió'ioh.
D. N. N., vecino de . . . . que vivé calle dé. . . .  A'ftúm 

cuarto. . , .  , según consta de la cédula, personal que presenta, 
enterado del pliego de condiciones publicado jen la G a c e ta  
de.*. .  , se compromete h cumplirlas y á  suministrar á la Im
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresión del

-de- Hmiê nda- toa n te  e l  año., de,
108‘ al precio de (en letra) cada resma de papel blanco,
y d  (en letra) cada una del de color, para lo cual acom-
pii «-.rta de pago del depósito preventivo dé loO pésetás.

(Fecha y 'firma' del 'interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento. Montes.

D. Juan Bautista Martin y Gonzalos*, Gobernador interino 
dc"esta provindis.

Hago saber que el din 21 de Febrero próxim o, y  hora de las 
doce de su' mañana, se celebrara en este Gobierno y ante el A l
calde de la villa de Alcolea subasta pública para la enajena
ción por término de tres años del sobrante de espartos de los 
montes com unales de aquel térm ino, sirviendo de base el tipo 
do tasación de 6.00 J pesetas por cada uno de los tres años por 
que sale ¿ subasta; bailándose de ma nííiesto en la S ección  de 
Fom ento de este Gobierno y e n  dieba A lcald ía  el pliego de 
condiciones por que se han de regir.

'Alm ería 2J de Enero de 1881.— El G obernador interino, 
Juan Bautista Martin y González.

Ib Juan Bautista Martin y González , Gobernador interino 
de esta provincia. , *

Llago saber que el dia 21 de Febrero próxim o, y hora délas  
doce de su me ña na, se celebrará en i\Ae Gobierno y ante el A l
calde de Ui villa de Mneael subasta publica para la enajenación 
por térmipo de tros años del ^obrante do espartos do los m on
tea-comunales de aquel término , sirviendo do base el tipo de 
tasación de 5.520 pesetas po* cada uno do los tres años por que 
solé á subasta; bailándose de maní i i esto en la Sección de F o 
mento de este Gobierno y en dicha Alcaldía el pliego de con 
diciono* por qm rsrh a n  ric regir. - ■

Almería 20 do Enero de 1881.— El Gobernador interino, 
Juju Bautista Martin y González.

G o b ie r n o  de la p r o v i n c i a  d e  la s  Üaleárés.

'Steéiórtde Fomento.^-Can*ék¡ras. v :  ̂ **

Ei. virtud d*1 úrden de ;a 'D irección general de Obras pu b li
cas, lio üispuesto que el dia 18 del me.', de Febrero próximo,, á 
lás doce de su nía ña ña, tenga efecto Je subasta de acopios de 
piedra machacada-con destino á las carivtenjí* que se expresan 
en iat rdáeioti que se insería a eoiiUaUíieiou de esle anuncio, 
durante él ejercicio del actual año económ ico.

La subasta se celebrará en mi despacho ei dia v hora seña
lado, con arreglo á lo dispuesto en la n roru c jiou  de i  8 de 
Marzo dé 1852; hallándose de manifiesto e:i la Seceion de F o -  
Hiepto lcjs presupuestos y condiciones fjue ’ lílu de reg ir  en cada 
una de ljis carretera», no adm itiéndose ninguna proposición 
qy£ se réfiera á más de una»de ellas.

X a s  propoóiüíóhcs sé pfésé!mtrt'm ‘m  pifegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, debiendo consignar 
previamente en la Caja del Tesoro de esta provUipia la cantidad ,, 
correspondiente al i  por 160 del presupuesto de controla  de 
cada una de las carretera?; siendo preciso acom pañar al pliego > 
de proposición el docum ento que justifique haber real izo do di
cho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
so celebrará en el acto, én eam ente  entre sus autoras, una se
gunda, licitación abierta en los términos presentas em ¡ti c i
tada instrucción; lijándose la primera puja por lom ón os en 20 
pesetas, quedando las demás á voluntad do los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la GAceta serán 
satisfechos por los rematantes.

P a lm a -17 de Enero de 18^4.— Ismael deO jeda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . enterado del a n uncí oh publicado 

en el Boletín oficial de esta provincia para la subasta de aqopios 
de piedra con destino á la carretera d e  y de Ids requ isi
tos y  condiciones que se exigen para el cuínpl imi 
servicio, se . com prom ete á . tom ar á su  cargo ios m encionados 
acopios, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y  con -' 
dífHories, por la cantidad de.--.-, **. (Aquí4& eantkúd , ■escrita en - 
Jetrj, siendo desechado la proposición en que así,no se haga.)

' (Fecha y  f írm a le í pr oponente.)

Reía*'ion de los enrr-efems que se H tcn  antcriorme^Uc. •

• Barretera de Pahija ai Puerto de S dlcr. -Presupuesto de; 
contrata: -4.7F6'lcí pesetas. ¿
.. .Idem  de Palm a al Puerto de A ndraitx .— Presupuesto dei 

contrata: 4A94*06 pesetas. * ,
Idem de ra im a  á PtK Tío-Q olom .— Presupuesto - de. con tra -. 

te£í6.7L6‘o0  )>ese-as. «, • . .. . \« r
-k ldem  de Petra ai Puerto de P o llon a .- -Presupuesto de co n -.. 

t-páta: 4.648*3 » p e s e t a . . .. > •  -
Idem de Ibi/a  á Gao Juan. Presupuesto do-contrata: L639490w

pesetas. i

^ ''E u  ví-rGid de órden de la Di reciño n general de -Obras-públi
cas,-he dispuesto que en ei dia dUxfel mes-de Febrero próxim o; • 
á ios doce do su mañana, tonga efecto la subasta para la con
tratación 'de los acopu s de piedra níaciiaéádfi'con destino a las 
carreteras qim se expresan en la reta»don que se insorta á con -- 
l i b a c i ó n  de este anuncio; durante el presupuesto del actual 
páóeeeonóm ico.

La subasta se celebrará en este Gobierno y  ante*efc S u b g o - - 
béñiador de M :hon c-1 dñt 'y hora seM 'bdo, con arreglo á lo pre- 
v lfiid o  en la instrucción  dé -18-de Marzo de 4852; hallándo&p&fiF 
aftibos puntos de m am fíeslo los .presupuestos-y cotidicioTOÍ^%t»é»' 
han de regir en cada i do las carreterasp'-nóoad mit iérw&áseo 
n oposi d on  rué se u  ftém  de u m  >dc el las.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo adjunto, consignando en Tas oficinas Te ’ 
Hácicñdá óófrespondietitie^i l^ o r  T00
del presupuesto dé contrata; debiendo acompañar al pliego de 
proposición él dócámentó que jU'stiñqtié hábér réalizado dicho 
depositó. ’ ' ; ' 1 -

En el caso de qüe resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, úriieamente entre ;sus autores, una se- 
gurídá; licitación abierta en lo» términos ■ prescritos por lá cita
da instrucción; fijañdósé íá primera puja en 20 pesetas,..que- , 
dandodas demás áJvoluntad de|os licitadofes.

Î os gástds delnséréión dd esté anuncio enlá GAcsTA serán 
de cuenta de los rematantes.

Palma 17 de Ehero de 188L-Ism ael (fe Oféáa.
^üMtr&cyrvpmMm*.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
los 'acopios dé’ cónsér Taüititi parada ea rretera de-.-i *■ i dedos -  
requisitos y condiciones que se 'exigen para el cumplimiento 
de este servicio, se compromete á toiiiar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de . . . (Aquí la cantidad, escrita en le
tra, sin cuyo requisito sééá desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)
Eeladon de las carreteras que s&tifáan anteriorm ente,

Cárréierá‘défMáhoh á Citídádotr pür McrcaMal.—Pre^u^:' 
puesto de contrata: G.85i ‘49 pesetas.

Idem 'de! Mahotv áí AMliacários*-^Bresupues'to' de -con-trata:;, 
1.44d‘G7 pesete. - — - - . *•

* En virtud delórden de la Dirección general de Obras pú- \ 
blieas^he dísptíésto qüe él dia 17 del mes de Febrero próximo, 1 
4 las doce de su ñnañana, tenga efecto la subasta de acopios de J 
piedra machacada con destino á las carreteras que se expresan j 
en la relación que se inserta á. continuación de este anuncio, 
"durante el ejercicio del actual año económico.

La'¡subasta sé celebrara en mi despacho el dia y hora, se
ñalado, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 48 de 
Marzo1 de i852; iialiándose cíe manifiesto en la Sección’ de-Fo
mento; los presupuestos y condiciones que han de regir en cada 
una dé las otañ-eteras, no admitiéndose ninguna proposición 
que sé redera á ünás ele uña de ellas. * - •••• *g

Laé proposiciones se presentarán en-pliegos ctirados arre- j 
glándóse exaiuahiente al modelo adjun-tOj Ucbie idó consignar 1 
préviahienie en la Caja, del Tesoro de esta provincia la canti- 
dad correspondiente al 1 por 100 del-presupuesto de oontra'tá j 
de cada una de las carreteras; siendo preciso acompañar ai j 
pliego^de proposición ti documento que justifique haber reali- j 
zado dicho depósito. !

En el caso db que resulten dos ó más proposiciones iguales, j 
se eefe'brarú en el acto, únicamente entre sus autores, una se- j 
ganda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 5 
instrucción; fijándose la primera puja por lo méñó3 e n '^ " ' 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de iákéréión Me ;éste knunció en la G a c e ta  serán ;
satisteíñmsq^r ios rematantes. . . .. .    . ■

: Palma i l  de Enero de 188L—Ismael d« Ojeda.
1 ' ’ ‘ Moü^o de prcrif&wiciüif. z  ̂ y-

D. N. N„ vecino de . . . . ,  enterado dei auiíncio^ pubíicado 
en el Boietrh oficial de esta pro\uneÍa parala subastare acopios.. ' 
dé piedra cóñ destinó á la carretera de. . . .  ., y de los requisi
to?; y condiciones qué se exigen para el Cumplimiento de este 
servicio, su coiiipronieté á tomar á ŝu cargo ios menciona-;' 
dos acopios* con estricta sujeción á los éxpresados requisitos; 
y condicioriés, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la cantidad, es
crita en letra, siendo desechada la proposición en que así rio: 
se hága.) ;

(Fecha y ñrma dbi proponente.)

Relación de las ckrreteras -fyue- se eitak anteriorm ente.

Carretera de Campos á íosTáñÓs^dé^áñ Tuáh:-:;-:Proshpueb-"*
. to de contrata: 885*96 pesetas.

Ittó tó te ; Mucdicá^ ^Santany. —r PresuphestO: 4e ■copdíatap| 
7.19p‘32 pesetas.

ídem de ~f%lma á^Cápdcpe'raG'-PiWupMé^
*10,555*50 pesetas.
 ̂ Idem de Algaida á Santañy.— Presupuesto de contrata: 
;1A70‘Ü7 pesetás.
; Id tod e  Pálma.al Puerto de Alcudia.-—Presupuesto de■moa- 
Hrata: 7.495‘líí pesetas.

MéhPde Pjsdma á Soller. por Valldempsa.—Presupuesto de 
contrata: 3.697466 pesetas. ‘ -

G ob iern o  de  la provincia de B arcelona.
\  ̂ ó S écdóñW F óníerifo . -oCünUéf&s.

En virtud Ide lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier-■> 
hó ¿e pri5víncia ha señalado los dias 25 y 26 de Febrero próxi- 
hio la adjudicación en pública, subasta de-los aeopiQls>ne- , 
cesarios para ía conservación de varias carreteras de la miasma-

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este citado Gobierno; ha
llándose en la Sección de Fomento, para.conocimiento ‘déT'pú-°J 

'líltco, IiL presuptms^Tdetáil
fa,cultati\ai' v económicas que han de regir en las respectivas 
cóñtrafas. "L':

Los trozos ó que las mismas han de ivfcriiv ‘ , la& ’0arréfé-[ 
ros'á que~*órr«xqLr¿den y los'presurmestOs d  ̂ h^ ’acopíós paéa 
CaidFuno ôn L s qué 8»» designan vn la nota que -sigue á este!’ 
anuncio. - 1

Nó se admitirá péoposicion alguna que so íeiierú áemá^Úe 
1 un trozo, pues cada imo débfeTá rematarse por separado.
; " LaS'príiposiciónes^ se-presentarán en pliegos eertédo»1 arre- 
l glándóse exactamente a l 'adjunto modelo.  ̂ . .¡

La cantidad ,que ha de consignarse prév íanihñte cdMo gua
raní íá para tdñrrar párle en la "'subasta êrá del T^orT^XLdél 

: presupuesto déilrózo a que*ser refiera la propom*cfeny '
* Esté‘depósito p*drá hacérse en metálico ó accioaosaie caíhi 

ínos; dchi.'iido acompañarse á cada pliego el dnmnneiitó que 
'acredite haberlo verificado del modo que previera' la refeiid
; inslrucMon.
‘ En el caso dé que resulta ron dos ó» más proposiciones ijgua c 
¡para tul rnísnioározo. se eélébrará'cu d  acto, únicamente en̂ * 
hre sus atuVcé^,’uña' segunda licitación abierta en los términos 
¡présoritos poi* Id ‘cittrlUr instruí é^iuGijáudosc la prinaeVp puja ■ 
fpor' Ío inénos'“én425 póse^á's, VMpiedahdo lâ  demá*. á v&iun^b 
1ad’ dú in^ñícjVadovtTV^on’tai que nolbajen do 2?;.

1 r jP'ar:G!o:firT8 }]-? Enere» de -i884.'^El Oobcrnui >r, Leandro 
[Pt9tz fVs-íoG ' ■ . '
: ‘ M - W 0 de própeáñeñu;.

[ m p. N. N.^vecinode .. . .,'éntoi,ad«uuí/i»au .̂«i .o.p A;:i.a -̂&.*puai i 
qJroyincia dév; .  ibeha,....... ue . .  .x (

de 1881, y de los requisitos y condiciones que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 

da'cnnser^efen^^la pap4e'de4acarretemde . . . .  á . . . .  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo número........
qúe empieza en . . . ; .  y Jconcluye e n . . . . . ,  se compromete á to
mar iá’Sua5a^go4os-aeopi^s^ecesario.s,para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
lâ  cantidad de........

(Aquí la prcqiééMon qúe Be! *feaga, - admitiendo ó mejorando 
. liáa y Jlanqiiiente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada- 

t mente:la cantidad; escrita en letra, por 1-a que se compromete á 
la? ejecución de las obrasi)

 ̂  ̂ ■ 1 (Fecha y íirmaJdel propoñente.)

Nota de Ja carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Francia.— Primera 
4ieccibln.—Trozo 1.*—Desde el haden del rio Noy a hasta el em
palme de la carretera de Tarragona — Presupuesto: 17v824‘54
■^e^efasf'

Idem id. de Madrid á Francia.—Primera seceion.— T ro- 
zo —Desde ei empalme de la carretera de Tarragona hasta 
Barcelona,—Presupuesto: 44,311*80 pesetas.

Idem id. de^Madrid á 'Fránciá.-^Ségnhda -secéioii^ 'Tro-
Tiana-r-r-Presupúesto; 20.530*:^

pesetas.
Ideui id. de Madrid á Francia.—Segunda sección.— Tro

zo 4.°—DesdeTiana hasta Arenys de Mar.—Presupuesto: 8.620*63
pesetas. ...... .........

Jdem de segundo orden de Tarragona á Barcelona.—Trozo 
único.—Désde Villafranca hasta el empalme con la de Madrid 

, á FríMiciay—Presupuesto: 11.990T3 pesetas.
ídem iil. de Manresa á Gerona.—Trozo único.—Desde Man- 

resa hasta Moyá.—Presupuesto: 4.995‘GO pesetas.
Idem iid.de Barcelona á Ribas.—Trozorl.0—Desde Bareélo* 

na h a sta  Garriga.~-Présúpuésto:'22:959*66 pesetas.
Idem id. de Barcelona á Ribas.—Trozo 2.°— Désde Malla 

hasta el límite de la provincia.-^Presúpúesto: 10.998*94pesetás.- 
Idem de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz de Calón-1 

fellí—TroÉo único. — Desde Barcelona^ hasta Gaváv 
pueblo: 2X006*37 v ‘

Idem id. dé Igualada á Sitjes.—Trozo único.—Desde Igúa- 
ladá á Sitjes.1—Presupuesto: 16.576‘56 pesetas.

Las arítéihorésTnbaátaBáe Vériñcaráh ól diar25.
Carretera de, Canyellas A YUlanueva.—Trozo único.—Desdó 

Can^ellasíhasta Yillanuevaj—Presupuesto; 4,042*25 pesetas. , 
iddm de tercer orden de Baselia á Manresa.—Trozo único.—  ̂

Deáde Suria hasta Manresa.—Presupuesto: 7.999*63 pesetas. /•
. qúemijd. de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde 

San Fructuoso hasta Berga.—Presupuesto: 9.996*67 pesetas. 
Idem id. de Mollet á Moyá.—Trozo único.—Desde SanFeliú

Idem id. de Molins de Rey 4 Caldas.—Trozo único.—Desde 
Molins de Rey hasta Rubí.—Presupuesto: 2.956*28 pesetas.

.. ..TdémÍ4.4ó.,S.fth-aA!lU á .Prats de; Llusanés.—Trozo único.— 
Desde Sabadeírhasta San Esteban de Cástélíár.—Presupuesto: 

v2;501?87 pesetas. ,, L
r Lás^ntefiorés subastas se verificarán éTdia 26.

GÚbieriQo de la  p ro v in c ia  d e  B ú rgos .

Carreteras.
Aprobado por íleal orden: de $1 de Diciembre- de 1880 él 

presupuesto de acopios para conservación del presehte año eco
nómico, con destino á la carretera de primer orden de Madrid á  
Francia en esta- provincia; de: conformidad con lo acordado per 
la Dirección generéTde Obras publicasñjhe dispuesto anunciar 
larsubasta de este servicio bajo el tipo de. 25.294 pesetas 36 
céfitimós, á que ascierúlé el presupuesto de-*Contrata, la cual 
Tendcá iugmv en m i ̂  mi Autoridad el 21 de Fe
brero próximo veninero, á las doce de su mañana, con asisten
cia de las personas llamadas legalmente al acto, y por medi# 

Tlé pH ^os^I^ádis en la forma establecida por las instruccio- 
„nes! vigéntes de su referencia; ad virtiendo que no se admitirán 
los que excédan del tipo de las 25.294 pesetas 36 céntimos fija
do en el plesupuesto, así como tampoco los que no acompa
ñen la cart| de pago del 1 por 100 de aquel en concepto cte 
depósito prfvio, arreglado estrictamente en su forma al m o - 
ietór^dñiprílposicion que se inserta á continuación; y previ
niéndose, pbr último, que los antecedentes de este servicio se 
hallan de nianifiesto en la Sección de Fomento de la provincia, 
donde podrán acudir todos aquellos que quieran interesarse.

Búrgos Il7 de Enero de !881.=E1 Gobernador, Filiberta 
Abelardo Díaz.
■ y Modelo dé preposición. ■

D. F. detr., vecino d e . . ¿. en teredo del anuncio publicado 
en elBoJeiif oficial de fecha.. .  . , y áe los requisitos y condi- 
cióñesúüé^ exigen para la adjudicación en pública subasta 

.-de-Ios.^acopiós de conservación en el presente año económico 
para la carretera de primer orden de Madrid á Francia, sé com- 

i'pMn^'áxttmmFáíSúháígo dMmt^^yieio^eon estricta; súje- 
,oianTulos^expresadQ§;..£eauisjtos y  condiciones^por la cantidad,
de (aquí la cantidad en letra).

* } * - (F e^ á  y firma.)

Aprobado igjinlmcntp el presupuesto de acopios para cón- 
1 sérVacÜiñ óff eiiííiéiñéí'Üño con üéstino a la ú á i^ é te r^ ^  ̂ é -  
fgundo Arden dé Burgos á Soria, so anuncia también la-subasta 
(de dicho servicio:para ehmismo’dia:y hora, y epn los-mismos; 
TeqúisúósjqueGu. anterior, bajo el tipo, de -49.608  ̂ pesetás -M  ' 
■ céntimos..; : , ...A

Igualmente se anuncia para el mismo dia; y>h©Mfia subasta, 
de áeolios -¡Kii*ála'^a€' '̂í'aoí(Ofr.dé‘lá carrelíérá dé? segú iltoúr-1 
den de Valladolid á Soria, bajo el tipo de 13.851 > péselas 76 
céntimos.

: 'Para' el dia 22 del^propióTñes^se '̂'subastaú^ con >Iguale^ re
quisitos ;,js acopios para la conservación de la carretera de se- 
•gundo órdende Burgos á Peñacastillo, bajo el tipo de 40 389 
■-pesetas 53 Géñtinio .̂ ó

’ •• Igualmente se*anuncia para eí mismo dia y horada subasta 
‘de aooidos para l&xcQnservación de lamaríete-ra ,de «Logroño, á 
-OabíH4jds de YírtUfS,.ba¿o ei tipo úe contrata^de 25.583 pesetas * 

, 194 céntimos. .:-v y A, ; ; .



Gace ta dé Madrid .=Núm. 25. 25 Enero de 1881. 23 1
En el mismo día y hora se subastan los acopios de conservación, de la carretera de tercer orden da Cereceda á Laredo, bajo eí tipo de contrata de 17.049 pesetas 90 céntimos.

En igual dia y liora se subastan los acopios de la carretera de tercer orden de Briviesca á Cornudilla, bajo el tipo de 4.323 
pesetas 54 céntimos.

Igualmente se anuncia para el mismo dia y hora la subasta de los acopios de conservación de la carretera de segundo orden ele Burgos á Logroño, bajo el tipo de contrata de 6.74o pe
setas 44 céntimos.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cáceres.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo sido anulada, por la Dirección general de Obras publicas, Comercio y Minas la subasta de acopios de conservación para varias carreteras de esta provincia, que tuvo lugar el 30 de Noviembre último, he señalado el dia 31 de los corrientes, á las once de la mañana, para la adjudicación de mencionados acopios, destinándose la primera media hora para la admisión de pliegos, según se determina en el art. 7.° de la instrucción de #7 de Febrero de 1852.E l acto tendrá lugar, con arreglo á lo prevenido en la ins- trucion de i.* de Diciembre de 1858 en este Gobierno civil, en donde se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas y económicas.Las carreteras y trozos en que sé han de hacer los acopios se expresan en la nota que sigue á este anuncio.. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la carta de pago ó talón del depósito del 1 por 100 del importe del présupuesto que debe constituirse para optar á la subasta.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- los para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lóménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o.Cáceres 10 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, Victoriano Fabra.
Modelo de proposición.

. D    vecino d e , según lo acredita la adjunta cédulapersonal, enterado del anuncio inserto en el Boletín de la provincia, ó en la G a c e t a  d é  M a d r id , de.. . .  , y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en subasta pública de los acopios para la conservación de la parte de carretera de,.. . . .  (la que sea), comprendida en esta provincia, y ensu , trozo (primero, segundo, etc.), que empieza en   yconcluye e n . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (la que sea, escrita en letra).
(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anuncioanterior.
CONSERVACION.

De Cáceres á Portugal.—Desde el kilómetro 81 al 91.—Presupuesto: 3.651 pesetas 25 céntimos.Idem de Trujillo á Cáceres.—Desde el kilómetro 1 al 47.— Presupuesto: 6.467 pesetas 71 céntimos.
Idem de Salamanca á Cáceres.—Desde el kilómetro 84 al 208.—Presupuesto: 21.904 pesetas 5 céntimos.Idem de San Juan del Puerto á Cáceres.—Desde el kilómetro  14 al 45.—Presupuesto: 20.138 pesetas 3 céntimos.Idem de Madrid á Portugal por Badajoz.—Desde el kilómetro 168 al 256.—Presupuesto: 11.501 pesetas 61 céntimos.Idem de Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara.— Desde el kilómetro 1 al 24.—Presupuesto: 12.554 pesetas 55 céntimos.
Idem de Málpartida de Cáceres á Portugal por A lcántara.— Desde el kilómetro 1 al 41.—Presupuesto: 7.468 pesetas 66 céntimos. * —-1

G obierno de la  p r o v in c ia  de T a rr a g o n a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 21 de Diciembre de 1880 , este Gobierno civil lia señalado el dia 17 de Febrero del corriente año, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras de primero, segundo y tercer orden de esta provincia durante el año.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallándose en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las con-* tratas.
Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.,, .
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición., r Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta én los térm inos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.
Tarragona 45 de Enero de 188L=El Gobernador, Ramón de^Mazon. '

Modelo de proposición. y
D. F. de T., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio de fe

cha 15 del actual, publicado por el Gobierno de esta provincia en el Boletín ofícialj nú*i. 18, correspondiente al dia 21 del mismo mes, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera d e . . .  orden de (tal punto) á  /comprendida en la expresada provincia, se cóm

premete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese en letra la cantidad por que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma.)

Nota dé las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.,
C ON SE RVA CIO N.

Carretera de primer orden de Alcolea del Pinar á Tarragona.—Trozo único.—Desde el kilómetro 1 al 106.—Presupuesto: GO.053‘12 pesetas.
Idem de segundo id. de Lérida á Tarragona.—Trozo únieo.— Desde el kilómetro 44 ai 9 t.—Presupuesto: 24.973‘40 pesetas.Idem de tercer id. de Gandesa a Tortosa.—Trozo único.— Desde el kilómetro l  al 30.—Presupuesto: 9.875‘86 pesetas.Idem de tercer id. de Vinaroz á la Venta Nueva.-—Trozo 

único.—Desde el kilómetro 6 al 30.—Presupuesto: 2.9374i0 pesetas.
Idem de tercer id. de Artesa á Montblanch.—Trozo único.— Desde el kilómetro 47 al 66.—Presupuesto: 8.014‘25 pesetas.Idem de tercer id. de Aleo ver á Santa Cruz de Calafell.— Trozo único.—Desde el kilómetro 1 al 30.—Presupuesto: 9.966‘24 pesetas.
Idem de tercer id. de la de Lérida á Flix á Reus.—Trozo único.—Desde el kilómetro 1 al 22.—Presupuesto: 12.061*17 pesetas.

G obierno d e la  p ro v in c ia  de T eru e l.
Sección dé Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general del ramo de 4 del corriente, este Gobierno ha señalado el dia 10 de Febrero próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras que abajo se expresan.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en mi despacho; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimierto del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.Los trozos á que lian de referirse las contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno, son los que se designan en la nota que al final se indica.: No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de las obras á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.Teruel 19 de Enero de 1881.=E1 Gobernador interino, Miguel de Enciso.
Modelo de proposidon.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Teruel cón fecha . . . . .  d e . . .  . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesariospara la conservación de la parte de carretera d e . . . . .  á ___y su trozo n ú m. . . . se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra).(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando; y será desechada toda propuesta en que no se exprese directamente la cantidad/escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras y trozos d que se refiere el anterioranuncio.

■ ' . CONSERVACION.

Carretera de Alcolea del Pinar á  Tarragona, primera sección: su importe 10.292*04 pesetas.Idem de Alcolea del P inar á Tarragona, segunda sección: su importe 17.498‘40 pesetas.
Idem Zaragoza á Teruel: su importe 21.87070 pesetas.Idem de Zaragoza á Castellón: su importe 13.77845 pesetas.Idem de Teruel á Sagunto: su importe 19.320 pesetas.

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l d e  Cuenca.
Comisión provincial.

Esta Corporación, asociada de los Sres. Diputados residentes en la capital y asistentes á sesión celebrada el 15 dei actual, ha acordado sacar á pública subasta la ejecución de las obras del trozo sexto de la carretera provincial.Número 1.°—De Fuentes á Honrubia por las Valeros y Val- verde del Júcar, y que comprende desde la Peña Cortada, del camino de Va lera de Arriba hasta el Molino de Pataco, pasado el rio Gritos, bajo el tipo de 114.677 pesetas y 48 céntimos, im
porte del presupuesto de contrata.El» acto de la subasta se celebrará en esta capital, en el sa
lón de sesiones de la Excma, Diputación, él dia 2 de Marzo próximo, á las doce de su mañana. 'Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada licitadór un 
depósito de 999 pesetas y 20 céntimos, equivalente al 1 por 100 del presupuesto del trozo para cuyas obras se haga proposición. Estas se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del interesado y la carta de pago del depósito provisional que se consignará en la Caja sucursal de esta provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, á la que se atem perará esta subasta.Las proposiciones podrán entregarse con una hora de an ticipación á la  señalada para la subasta al Sr. Gobernador civil, que presidirá el acto, ó á quien haga sus veces; y dadas las doce, se procederá á la apertura de los pliegos de proposiciones por el orden numérico de presentación, y se hará la adjudicación interina del remate á favor del autor de la proposición más ventajosa. , ¡r =Si en el acto del remate resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ábrirá seguidamente entre sus autores una nueva licitación oral por diez minutos, en la cual no se admitirá postura menor de 50 pesetas.

Los planos, presupuestos y pliego de condiciones facultativas y económicas se hallarán de'maniíicste en la Secretaría de la Diputación para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.
Cuenca 17 de Enero de 4881.—El Vicepresidente accidental, Ramón Collada.=De acuerdo de la Comisión, Isidro de Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del a nu nc i o  y pliego de condiciones formulados para la  contratación de las obras nuevas del trozo 6.*, de la carretera núm. l.° de Fuentes á Honrubia por las Valoras y Valverde del J ú c a r ,  que comprende desde la Peña Cortada del c a m i n o  de V ai e ra  do A r r i ba  h a s t a  el Molino de Pataco, pasado el rio Gritos, se c o m p ro m et e  á tomar á su cargo la ejecución de las obras del referido trozo, por la 

cantidad........(Aquí la proposición, en letra precisamente, advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no se determine así la cantidad.) (Fecha y firma del proponente.)
D ip u tación  p r o v in c ia l de V alen cia .

La Diputación provincial, en sesión de 42 de los corrientes, acordó aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra con destino á la conservación de las carreteras provinciales de Burjasot á Naquera y Pedral va á la de las Cabrillas, cuyo presupuesto es de 8.095‘M y 3.611*118 pesetas respectivamente.La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Diputación el dia 14 de Febrero próxim o,a las once del mismo; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada Corporación para conocimiento del público los citados presupuestos y 
pliego de condiciones.No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de una carretera, pues cada una deberá rematarse por. separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será la del 5 por 100 del presupuesto de la carretera  á que.se refiera la proposición. Este depósito se hará en la Depositaría de fondos provinciales.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para una misma carretera, se celebrarámna segunda licitación abierta únicamente entre sus autores; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.Será obligación de los contratistas el pago del importe de la inserción del presente anuncio en este periódico y Boletín ofi
cial He la provincia.Valencia 43 de Enero de 488l.=E i Presidente, Eduardo Atard.=*Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
José Ortoneda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor la Diputación provincial con fecha í'¿ de Enero próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios parala^onservacion de la carretera de  (aquí el nombre de lacarretera), se compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (aquí la cantidad, escrita en letra).

(Fecha y firma dei proponente.)

Gabinete cen tra l de T e lég ra fo s ,
JIdacion de los telegramas me m  Jim podido ser entregada  á los destinatarios.

Día 24.

E» tac ion de origen. i e ! £ l o .  Bowü oiHo.

Logroño  ........  Dionisio G urijo .. . .  Rubio, 1.
Barcelona   Srta. Fayos.............. Carrera de San Jeróni

mo, 16, segundo. Belfas t   ......  G raf......................... .. Mayor.

Madrid 24 de Enero de Í881.—E1 Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

C om isaria  de G uerra de M ahon.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de Mahon.Hace saber que debiéndose contratar el suministro del carbón vegetal que necesite la Factoría de utensilios de esta plaza durante un año, que se calcula en 5oQ quintales métricos, por medio del presente se cenvoca á una pública subasta, que tendrá lugar el dia 15 de Febrero próximo, á .las once de su mañana, en esta Comisaría de Guerra, Moreras, núm. 1, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la misma, así como el precio límite y modelo de proposición, que deberá redactarse en papel sellado precisamente.Mahon42 de Enero de 1881.=Pedro Moneada.

C om andancia  de la  G uardia c iv il de la  p rov in c ia  
de Segov ia .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en condiciones de poder ser admitidos la subasta de obras de reparación de la casa-cuartel del puesto de la Subida de Navacer- rada, cuyos anuncios se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 2o de Agosto próximo pasado y Boletín oficial de la provincia del diá 27 del referido mes, se ha dispuesto por Real orden de 15 de Diciembre anterior la celebración de segunda subasta, la cual tendrá lugar el 25 de Febrero entrante, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr, Primer Jefe, dé esta Comandancia dé Guardia civil, Pabellones del Alcázar, donde se hallarán dé manifiesto todos los dias el presupuesto y pliegos de condiciones, desde las diez de la m añana á las 
cuatro de la tarde.Eí importe del presupuesto es de 746 pesetas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exactam e n te  arregladas al modelo que se acompaña, destinándose la primera media hora de la prefijada para la admisión de aquellas y la otra para la apertura de los mismos.Caso de resultar dos ó más pliegos con proposiciones igualmente beneficiosas, se abrirá nueva licitación yerbal, solamea* te para los licitadores cuyos pliegos hayan causado empate, ^Segovia 21 de Enero de 188i.=E l primer Jefe, Antonio Márquez de la Plata.



532 25 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 2 5.
Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e    según cédula n ú m ero ... . queacompaña, se compromete á ejecutar de su cuenta y riesgo las obras do reparación de La casa-cuartel do la Guardia civil del puesto de Navacerrada anunciadas en el Boletín oficial de la
provincia, correspondiente al d ía  por la cantidad de........pesetas (en letra), con entera sujeción á los planos, presupuesto 
y pliegos de condiciones formados ai efecto, de los cuales está 
enterado. (Focha, y firma del interesado.)

F á b r ic a  «le A r t i l le r ía  d e  T r u b ia .
Habiéndose insertado en La G a c k t a  d e  M a d r i d , num. -’ 9 ,  del día 19 del corriente, el anuncio para la subasta de 150 

quintales métricos cimpa de hierro, el remate tengrá lugar el 
lúnes 7 de Febrero próximo.Trubia £L de Enero de 1881.—‘Ei Oficial primero, Secreta
rio, Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .
BARCELONA.

Ha de proveerse con arreglo- á io prevenido en el Real, 'de
creto' de 12 de Julio de 1875 y Real orden de 12 de Abril, do 
1877 una.. E scribanía de actuaciones vacante en el. Juzgado 
de primera instancia  de La*BisbaL

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden se 
anuncia  por disposición del Timo. Sr. Presidente, á íin de que 
los aspirantes que retinan las circunstancias al efecto exigidas 
en el ar t .  L “ del precitado Real decreto, presenten sus solicitu
des documenta ti os ante dicho Juzgado.

Barcelona 22 de Enero de 1881.—El Secretario de-gob ier
n a  Carlos María Brú.

CÁCERES.
En ¡os Juzgados ríe primera instancia  do esta capital y de 

Coria. Garro vi lias, Hcrvás, Hoyos, Jarandilla, Naval moral de 
la Mata, Plaseneia y Trujillo en esta provincia, y en los de AI- 
burqu erque, AlmendralRo, Oastucra, Fuente de Cantos, Fre- 
genai de la Sierro, Herrera del Duque, Marida, 01 i venza, P u e
bla de Alcocer, Villamnnvi ib1 la Gerona y Zafra, de Ja pro.viqcla 
de Badajoz, se hallan vacantes las plazas de Médico forense, 
que lia de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia, con arre
glo al Real decreto orgánico de 13 de Mayo de 18-62 y orden del 
Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que cumpliendo con lo mandado ñor el limo. Sr. Pres i
dente di esta Audiencia se publica por los Boletines oficialas 
d e  s u  territorio y  G a c e  ta de  M a d r i d , para que en el término 
dé 4 5 dias, á contar desdo el inmediato al anuncio de la último, 
presenten los aspirantes sus solicitudes en el Juzgado de la va 
cante que pretendan obtener, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profesional, atendidas las pres
cripciones de los artículos 8.°, 4.* y 32 del citado Real decreto.

Oáccres 22 de Enero de 1881.= E 1 Secretario de gobierno 
interino.» Antero Hurtado.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
BARCELONA.

D.. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de prim e
ra clase, Fiscal de causas de esta Comandancia.

En uso de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas á los Fiscales m ilitares, por el, presente primer 
edicto llamo y emplazo á José Pascual Fontrodona, hijo de José, 
é ignorado H nombre de su madre, natural del pueblo de Pre
nda» sin instrucción ni domicilio conocido hasta la fecha, para 
que cu el término de 30 dias, contados desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oktin  oficial dc esta 
prpyincia, comparezca de rejas adentro de las eáreelesm aeio- 
nales de esta ciudad, para dar sus descargos en la causa qu© se 
le sigue como acusado del delito de hurlo; en el concepto qu# 
de no verificarlo se continuará la causa y se le condenará en 
rebeldía.

Barcelona 2 i de Enero de 483 i.= A «ton io  M arimon.=Por 
su mandado, José Ferrer.

D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de pri
mera clase, Fiscal de causas de esta Comandancia.

Por el presente primer edicto se llama para qué: en el tér
mino de 30 dias se presenten á prestar sus declaraciones res
pectivas en la denuncia que han suscrito respecto de la pesca 
en las costas de esta provincia, los individuos siguientes: Fran
cisco B eltran , Sebastian Sorolla, Sebastian Torné, Antonio 
Salvado, Juan Bautista Delmás, Agustín Boseh, Manuel De- 
vesa, Francisco Boseh, Bautista Domedel, Cristóbal Llaehé, 
Jo|é Domedel, Francisco Torra, Bautista Domedel, Florencio 
H&guet, Francisco Gutiérrez, Pascual Segurana, Vicente Ar
mela B m tista  Ortiz, Rafael Alsó, Carlos Juan,‘Agustín Mateu, 
Francisco Martinez, Francisco Martinez, A gustín Muñoz, Am 
brosio Juan, Antonio Bautista, Salvador Orts, Vicente Bautista-, 
Agvbrosio Perez, Miguel Timoné, Sebastian Chalé, Miguel Ca*- 
ba&té* José Caballé, Gregorio Careelíé, Vicente Segurana, Fran
cisco Costa, José López, José I-bañez, Vicente Caballé, Sebastian  

Sebastian Zaragoza, Marcos Muñoz; debiendo tener e a -  
te^dido que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 22 de Enero de 433L =A ntoaio  Marimon.—Por 
su tmandadp, José F^prer.

PAMPLONA.
DrFrancisco Aguilera y Porta, Teniente del prim er batallera 

d e c a im ie n to  infantería de Cantabria, n uro. ;39; •' 
r M ,  habiéndose incorpq^dbj;4r este. ^ g ^ e n tO ^ I ^ q u e  fuá

destinado, el recluta disponible, perteneciente al reemplazo 
de 1880, Juan Martinez Molde, natural de Madrid, parroquia de 
San Millan, Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
za a en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de la Merced, en esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
ser el punto donde residía en uso de licencia .ilimitada, á dar 
sus descargos; y do no presentarse en el término señalado se
guirá la causa y so- sentenciará en rebeldía.

Pamplona 17 de Enero de 4881. =  El F iscal, Francisco 
Aguilera. VALENCIA.

D. Tomás Rico y Gracia, Coronel, Teniente Coronel, F iscal 
en comisión de la plaza de Valencia.

Usando de la jurisdicción que me compete por las Reales 
Ordenanzas, se cita, llama y emplaza por este mi segundo edic
to para que en el improrogabie término de £0 dias, contados 
desde aquel.cn que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en las prisiones m ilitares de Ouarte de esta 
plaza para responder 4 ios cargos que le resultan en sumaria 
que instruyo por abusos advertidos en la gestión adm inistrati
va del regimiento infantería de Extremadura, núm. 15, el Co
ronel de Ejército, Jcle principal que ha sido del mencionado 
cuerpo D. Ensebio Francés de la Torre; en la inteligencia, que 
de no verificar su presentación en el plazo señalado se le juz
gara y sentenciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, 
por ser así la voluntad de S. Mi

Plaza de Valencia á 18 de Enero'de 1881.—Tomás Rico y 
;G racia.=Por mandado de S. S., David Ghirivella.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
L L ANES. 

B. Alejandro Puerta, Juez de primera, instancia de este 
partido de Lianes, en la provincia-de Oviedo.

Hago saber que en este Juzgado se lia recibido un exhorto, 
quede dirige e\ Sr. Juez segundo del ramo de lo civil de 3a ca
pital de 3a República Mexicana, participando ebfalleeim iento 
abintestato de D. Rafael González Prieto, natural del pueblo 
do Berodia, en el Concejo de Cabra-Ies * de este dicho partido, 
con el fin de que por este Juzgado se dispusiese la publicación 
en los periódicos y  de la manera de costumbre, de la. muerte 
del X). Rafael, señalando el plazo de cuatro meses para que los 
que se creyeren con derecho á su herencia comparezcan á de
ducirlo ante el Juzgado exhortante.

Por providencia de 8 del actual he aceptado el exhorto sin  
perjuicio, y dispuesto su cumplimiento; en s u  consecuencia, por 
el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del finado D. Rafael Gonzá
lez Prieto, para que dentro del expresado término , de cuatro 
meses,, contados desde que este anuncio sea inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirle ante el Juzgado 
exhortante.

Y para su mayor publicidad,, se expide el presente, que so 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d . > -v-b •

Dado en Lianes á 11 de Enero do 1881.^A lejandró Puer
ta.— Por mandado del Sr. Juez,.Francisco García.Rüenes.

X — 1041 
M A D RID .-A U D IEN CIA . ,

En virtud de providencia del Juzgado de .primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada, por el 
actuario D. Diego Lozano, se cita y llama por el presente á Don 
:Julío Bertrán de L is, para que dentro del término de ocho 
dibs comparezca eh dicho Juzgado á dar cuenta- de los .bienes 
embargados á Doña Juana. Derret y D. Vicente Bertrán de Lis, 
•de ios cuales se constituyó depositario; bajo apercibimiento 
;que de no hacerlo se le exigirá la responsabilidad que haya 
Mugar.

Madrid 14 de Enero do i  8 81 W  B,° —-«Carrasco.=*El ac
tuario, Licenciado Diego Lozano. Xr—4047

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano d oy ié que,en el Juzgado de pri

m era instancia del distrito de la. Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa criminal de oficio contraHalvador Ucea 
'Magullo, sobre falsedad de documentos oficiales, en la que, y 
pieza separada de fianza, entre otros particulares.se* encuentra 
el. siguiente: '

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la'Re al y dis
tinguida Orden española de Garlos III, Caballero de la am eri
cana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda-de esta eiudaámtc.

* En. virtud de 3a presente requisitoria, llamo y  buscó por 
término de 10 dias, contados de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Boletín oficial de esta;provincia, á Sal
vador Ucea- Maga lio, de esta nat uraleza y veci miad, que • habí t ó 
en. la.calle Huerta re Monjas, nútra 10, casado con Antonia 
Cerdan Ruiz, peón de albañil, de 52 -.anos, sabe leer y escribir, 
y  estatura regular, color moreno, ojos pardos, con barba crecida, 
para.que dentro del expresado término se persone en la cárcel 
pública de esta localidad á responder á los cargos que le resul
tan en la cansa, que contra el sigo sobre falsedad 'de•documentos 
oficiales;.apercibiéndole, caso contrario, pararlo eí perjuicio que 
haya-/lugar con arreglo á la Compilación*de leves de Enjuicia
m iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más, dependientes de la poiicía.;judiciáL;procedaa^ ca, y

• .

detención de dicho sujeto, y  en su caso remisión á esta cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Malaga á 15 de Enero de 1881 .=  
Eduardo Baza.ga.=Juan Duran.»

Lo relacionado más pormenor consta, y  parece de la pieza 
separada de su referencia, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito.

Cumpliendo lo mandado, y para remitir al lim o. Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para- su inserción en la misma, pongo 
el presente y lo firmo en Málaga 4 15 de Enero de 188L=--Juari 
Duran.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Antonio, conocido por Guinea, de esta vecindad, de edad de 
unos 17 años, de ejercicio del campo, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de esta requisitoria res
pectivam ente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está 
provincia, se presente en esta cárcel á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mism o se sigue en 
este Juzgado y  Escribanía del infrascrito sobre lesión á Juan 
Ortiz Catinga; bajo apercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar, se
gún así lo tengo acordado por mi providencia de este dia, dic
tada en dicha causa.

•Y además encargo á las Autoridades y  dependientes que 
constituyen policía, judicial procedan á;la busca y captura del 
Antonio, conocido por Guinea, disponiendo su, traslación á esta  
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Enero de 1881.^^Fran
cisco Pinós y Quintana.—=Por mandado de S. S., Diego Jim é
nez Murillo.

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera-' 
instancia del distrito de la Merced de esta capital, se ha m an
dado citar á D. Guillermo Capdevilá Sulvé, natural de Basz&r 
(Francia), de 45 años de edad, casado, industrial, que ha habi
tado en la calle de Espartería, de esta capital, y cuya actual re
sidencia se ignora, para que dentro del término de 10 dias, 4 
contar desde la inserción d é la  presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , presente ante este Juz
gado á Manuel López Aivarez; apercibido que de no verificarlo  
dentro de dicho término se procederá por la yia de apremio pa
ra hacer efectivo el importe de la fianza personal que co n stitu 
yó á favor del mismo respondiendo de su comparecencia.

Málaga 14 de Enero de 18S1.=E1 Escribano, Manuel Arenas 
García.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad etci

Por la presente requisitoria cito , llamo y  emplazo á Juan 
Martinez, Juan Mereio, Nicolás Moreno, Rafael, José y Miguel 
Liñan, Salvador Fernandez, Francisco García y Manuel Moreno, 
trabajadores en el tejar de que ..estabâ  hecho, cargo en esta elu 
da el R sfaei Mesa Lifian, cuyas demás circunstancias y  paradero 
de los antedichos se ignoran, para que en el término de 30 días, 
á contar desde la publicación, de esta requisitoria respectiva
mente en la G a g e .t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia; se presenten en este Juzgado 4 prestar sú indagatoria 
en la causa que eq  el mismo y  por la Escribanía del infrascrito  
pende contra el Rafael Mesa L iñan y  consor tes¡ sobre asociación  
ilícita; bajo apercibimiento de que en su defecto se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que. ha ya lugar, según, así lo  
tengo abordado por mi providencia de este dia, dictada en dicha 
causa.

Y además ruego y encargo á las Autoridades- y  dependien
tes que constituyen policía judicial procedan á la busca y  cita
ción de ios referidos para su comparecencia en este. Juzgado.

Dada en-la Ciudad de Málaga a 4 7 de Enero de 1 8 8 Í .= F .  
Pinós y Q uintana.=Por mandado de S. S . , Diego García Mu
rillo. -

MONTANCHEZ.
D. Cayetano de ios Reyes Gomis, Juez de priméra instancia  

en comisión de esta villa y su partido.
Por. Ja- presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á E us

taquio Sánchez Muñoz, natural y  vecino de Toledo, el cual ha  
estado residiendo en Oáceres, ignorándose en la actualidad su  
paradero,.y cuyas señas se expresarán á  continuación, para que 
en el. término de p l días, á contar desde la Inserción, do la pre
sente en e l Boletín oficial de e sta provincia, en él do la 'd*e.Ba
dajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en este Juzgado á con
testar los cargos! que le resultan, en la causa que se sigue por 
robo de efectos á Nieomedes Caballeros Meca, de esta vecin
dad; al sitio dol Moraíejoj término de esta villa, en la- noche' del 
££ de Julio último; apercibido que dé no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar..

A la vez se exiiorta. á  Jodas,las Autoridades de la Nación é 
individuos de la polieía judiciá-1 proéedán a la  busca y  captura 
de dicho procesado, y caso, de ser habido lo hagan conducir á , 
disposición..de este• Juzgado. L, '

Dad a eu Montanchez á; 9 • de Enero de 4881-«=Gayetano de 
los Reyes Gom is.—Por mandado d e ‘SJ. S., Jóse Fióles"AÍVarez..

Señas del Eustaquio Sanchez Muñoz.M uñoz.
Estatura nnís bien alta, com otd e.30 'á 84áñ o s de1 edadp bar

ba rubia; vestidoveon pantalón, chaqueta y  i chaleco dé paño 
pardo de-estopáis,; calzado eoii zapatos dn becerro blañca. y. 
•íombrero negro cid-refinp de ala ancha b a s t a n t e . e l . p u a l  
lleva una yaca de pelo castaño^ sobre da marcan 1 cí
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MORELLA.
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Abogado del ilustre Co

legio de la ciudad dé Valencia, y Juez de primera instancia de 
Morella y su partido.

Por el presente primero y  único edicto cito, llamo y emplazo 
á  tres sujetos desconocidos que estuvieron en el pueblo de Chiva 
de Morella la noche del 28 de Diciembre último, los cuales por 
el habla y  vestido parecían de la parte de Castellón á Valencia, 
y  uno de ellos dijo ser de Villareal, cuyas señas personales y 
vestimentales se insertarán á .continuación, para que dentro 
del término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración y responder de los cargos que les resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre tentativa de robo en la 
casa de Doña Teresa Ramón, ele dicho pueblo de Chiva; pues 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expre
sados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Morella a 15 de Enero de 1881.=José Ignacio A ra- 
gonés.=Por mandado de S. S., Pedro Orti.

Señas de los sujetos que se indican.
Uno de 40 á 15 años de edad, pelo algo cano, cara grande y 

afeitada, color sano, estatura alta y cargado de espaldas; viste 
chaqueta color ceniza, pantalón del mismo color, gorra en la 
cabeza y manta de un color oscuro con borlas en las puntas y 
medio.

Otro de unos 30 á 34 años de edad, estatura ni alta ni baja, 
pelo negro, color amarillento, barba recortada; viste pantalón 
y  chaqueta negros, gorra, bufanda rayada de blanco, alparga
tas de cáñamo y calcetines blancos.

Otro de unos 25 años, estatura baja, pelo y ojos negros, cara 
morena, bigote negro.y recortado; viste pantalón de color os
curo, blusa azul y nueva, gorra, alpargatas pasadas á la ca
talana y bufanda, al que le faltaba un diente; y los tres hablan 
bien el valenciano.

 MURCIA.— CATEDRAL.
B. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito áe la Catedral de esta ciudad.
Por la presenté cito, llamo y  emplazo á José Soto Gampoy, 

hijo de Antonio y  Francisca, natural y  vecino de Lorca, soltero, 
jornalero, entendido por Félix, de 26.años de edad, para que en 
el término de 10 dias, á contar desdé la inserción de la presenté 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , se 
persóne en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa qué en unión de otros se le sigue sobre juegos prohibi
dos; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  demás individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura del José Soto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser: habido, con las seguridades conve
nientes en las cárcelés de ¡esta capital.

Dada en Murcia á 11 de Enero de 1881.=Miguel López M o- 
Íin a .=E l actuario, José Gran.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, pelo y  cejas castaño oscu

ro, ojos pardos, teniendo el izquierdo más chico que el derecho, 
barba poblada, nariz y  boca regulares.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
Orense y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á una 
muchacha llamada María, que se ignora su apellido, vecindad y 
actual paradero, y  las señas personales que pudieron obtenerse 
se  insertan á continuación, para que en el término de 10 dias 
siguientes al en que tenga lugar la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id  se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado, calle dé San Pedro, núm. 12, á rendir 
declaración de inquirir en la causa que me hallo instruyendo 

Tsobre hurto de ropas á D. Juan Francisco Éstevez; advirtién- 
dole que si dejase de hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Ruego á la vez á las Autoridades civiles y  militares é indi
viduos de policía judicial procedan á la detención de dicha su
jeta* poniéndola á disposición de este Juzgado, caso fuese 
habida.

Dada en Orense á 13 de Enero de 1881.=ManueLMella<===El 
&etuam, Pedro Cardero.

Señ ss de la María.
Edad unos 25 años, alta, morena, ¿elgada de cuerpo; que 

usa vestido entero de lana coi or inorado; lleva al cuello pañuelo 
de merino, y  á lá cabeza uno a zul de seda.

 ORGAZ.

D. Antero de la  Torre, Juez m unicipal de esta villa, y  como 
tal * Regente de; primerai in stancia po^ licencia del propietario. »

Hago saber que en este Juzgado y ’ por la  Escribanía del que - 
refrenda se instruye, causa criminal dev oficio con 'motivo* del 
robo, de caballerías ejecutado,en la cas&l^RomualdOt^azA.fU4I 
nios, vecino de Mascaraque, en la noche cJel 6 al 7 de Diciembre 
último. '■ •: 1 ■■ "h ■ .

En su virtud, en nombre de S. M. el R ey (Q*D. G.)r exhorto ; 
y  requiero á las Autoridades judiciales, á las administrativas y  
funiiónarios de policía judicial, dependientes dé? las mismas, y  
en él mió les ruego y, encarg o que si p or ' cualquier medio lle
garen a tener noticia del paradero de las personas ¿myas señas 
se expresan á continuación, se sirvan proceder á su captura^ 
remitiéndolas á disposición dé pste Juzgado y  con las con ve-

mientes seguridades, pues en ello se interesa la buena adminis
tración de justicia.

Dado en Orgaz á -16 de Enero de iS81.=Antcro de la T or- 
re .= D e  su órden, Antonio de Losada y García.

Señas de los sujetes citados anteriormente.
Un gitano, de estatura regular, grueso, moreno, con pati

llas, que viste todo do negro, (‘alzado con botinas de elástico.
Un hombre, de ollcio pañero, de estatura más alta que el 

anterior, pelo castaño claro, cara larga, con bigote y patillas; 
viste pantalón oscuro y chaqueta larga color amarillo, (‘alzado 
tambic^ con botinas.

PAMPLONA.
D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez de primera 

Instancia de la ciudad y partido de Pamplona.
Hace saber que D. Juan Francisco Anastasio Mayora y O m  

darreta, natural que fuá de la villa ue Bilbao, y vecino de esta 
dicha ciudad, falleció en ella, al parecer intestado, el dia 28 de 
Noviembre del año próximo pasado, y á instancia de D. Cárlos 
Alvarez y su esposa Doña Florencia. Mayora y Ondarreta, que 
solicitan se declare á ésta heredera a. bintcstato del referido Don 
Juan Francisco Anastasio, como única hermana, del misino 
previa la instrucción del oportuno expediente, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil formado pende en mi Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda; y por providencia de hoy he 
acordado expedir este segundo edicto anunciando la muerte 
intestada del predicho D. Juan Francisco Anastasio Mayora y 
Ondarreta. y la pretensión de su hermana Doña Florencia, para 
que los que se crean con derecho á la herencia de aquel lo de
duzca n en debida forma en el repetido expediente en el término 
de 20 dias, contados desde el en que el presente se inserte en 
la G a c e t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento si no comparecen 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 22 de Enero de 1881.=  Javier de 
Orive.=~De su  orden, Justo Cayuela. X — 1016

POZOBLANCO.
D. Rafael Alvarez,Peralta, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo cié las Autori

dades y agentes de policía judicial á Tin de que practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en la busca y remisión á este 
Juzgado de dos caballerías; cuyas señas y clase se expresan á 
continuación, las cuales fueron hurtadas la noche del 18 de Di
ciembre próximo pasado en el olivar nombrados los Llanos de 
Villaharta, de la propiedad de D. José Isidoro Caballero, ha
ciéndolo también dé la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren si no dieren razones de su legítima adquisición.

Pozoblanco 3 de Enero de 18Sl.=Rafael Alvarez P eralta.^  
El Escribano actuario, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas do las cal)ollerías.
Una muía cerrada, rayana á la marca, negra, lunares blan

cos en los cuatro extremos, una cicatriz de un carbunclo en el 
lado derecho del hocico.

Un mulo descarnado para hacer la primera muda ó sean las 
palas, color ca fé , bastante entrepelado en blan co, un lunar 
bastante más blanco en la cadera derecha.

PRIEGO. ,
Di Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desdé el en que aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Leoncio Cañizares, vecino de Fresneda de la 
Sierra, para que comparezca en este Juzgado a fin de hacerle 

í saber una¡ providencia en la causa que se sigue en este Juzga
ndo sobre exacciones ilegales.

Dado en Priego á lu  de Enero de 1881.-^Gabriel P erez.=  
Por su mandado, Joaquín Cornago.

 PU RCHENA.
; D. José Manuel Serrabona Fernandez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo sido 

S jubilado por Real orden de 12 de Agosto de 1879 el Registrador 
? de la propiedad que fué de este partido y electo del dé Siles Don 
J. Antonio María Acosta y Jiménez, á fin de que el mismo pueda 
¡ reintegrarse de la fianza que tiene prestada á las resultas de 

dicho cargo; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia así por tercera vez para que 
llegue á noticia, Üe todos aquellos que tengan alguna acción 

: que deducir contra referido Registrador.
. Dado en Pur che na á 17 de Enero de 188i.=Jqsé Manuel 
Serrabona.=Por mandado de S. S., Miguel Acosta.

q u i r o g a . 
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

: p artiáo de Quiroga. ‘
Por el,presente edicto cito y  llamo á Manuel,Jtlias, Chanta- 

i dino,'vecino de Ghantadá, para que dentro del término de 10 
5 dias comparezca en este Juzgado para ofrecerle la causa fo r - 
' m&da'poi*’ hom icidio de su mfujer MaríaJgstóyez; .apercibido 
: que de no hacerlo le parará el perjuicio de derecho. ,

Dado en la villa de Quiroga á 12 de Enero de i 88i.<=Angel 
: Torres.=Pbr mandado de S. S., José Polanco.

: RONDA. 
D. José María GááStell&y Cartásco, (Comendador? de la Orden 

americana de Isabel la Católica; Caballero áe la Real y  distin
guida Orden estañóla de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de este partido etc. ^

Poi* lápreBente t^ p is ílo r iá  se cita, llama y emplaza á Je
rónim o Mahon Carrasco,-.de éstátúra reguJalrVcolór moreno, I

pelo y cojas castaño oscuro; ojos pardos, barbilampiño, nariz y  
boca regulares, como de 17 años, soltero, del campo, de esta ve
cindad; viste pantalón, chaqueta y sombrero hongo, para que 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye sobre robo en despoblado; 
prevenido de que no verificándolo en el preciso término de' 40» 
días, que empezarán acorrer y contarse desde la inserción dé
la presente en el Boletín oficial de esta provincia de Málaga y  
G a c e t a  de -M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S.M. D. Ai fon so XII, por la 
gracia de Dios Rey constitucional de E qm ia (Q. D. G.), ex
horto á todos los Sres. Jueces de primera instancia, municipa
les, Sres. Gobernadores civiles y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención del Mahon, y verifica
da lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Ronda á 8 de Enero de 1881.=J'osé María Gaste- 
lló .= P or  su mandado, Manuel Morales del Valle.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. Antonio Soriano Ezqucrra, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Acosta 

Brito, de edad de 40 años, hijo do Tomás y María, natural de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias siguientes al de la fijación del presente en La 
G a c e ta  de M adrid  comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria en causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que si no io verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 15 de Enero de 1881.=- 
Antonio Soriano.=Eugenio González.

SEVILLA. —MAGDALENA.
D. Domingo Fons y  Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de Ja Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por tér

mino de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Juan Tristan Salvador, natural de Marchena y ve
cino de Sevilla, hijo de Tomás y de María, de edad 44 años, 
jornalero, para que en dicho -término se presente en la cárcel 
de esta ciudad á cumplir la condena recaída en la causa que se 
le ha seguido por robo por ejecutoria.

. AI propio tiempo.ruego y encargo á todas las Autoridades, 
;así civiles como militares, agentes de policía judicial y Guar- 
í dia civil, procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo 
' en la cárcel á mi disposición, pues en hacerlo así administra
rán justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Enero de 4881 .— Do
mingo F on s.= E l actuario, José Gutiérrez.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á heredar los bienes quedados por 
fin y muerté de D. Antonio Eguiluz y Toranzo, natural de Cfcr- 

unona, vecino que fué de esta ciudad, en donde, y su calle Mi
sericordia, .núm. 3, ocurrió su fallecimiento en 23 de Octubre 
del año pasado de 1879, sin haber otorgado disposición al

aguna testamentaria, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi-  
ciül de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho.

Y para la debida publicidad se extiende el presente en Se
villa á 15 de Enero de 1881.=Domingo Fons.=P or Payela, 
Antonio de Vera. ' ______________  x ______ 1045

D. Domingo Fons y  Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdáléna dé esta capital.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Alcoba 
i Polo, de esta'Vecindad, de 31 años de edad, de buena estatura,
: delgado, color claro, ojos pardos, nariz afilada, pelo negro, y 
 ̂viste americana y sombrero hongo; y á Crisanto Perez, dé esta 
i vecindad; come de 35 años de edad, alto, carnes regulares, color 
L claro, nariz afilada,.ojos blandos, y viste-corno el anterior, para 
í que én el término de 20 dias, que empezarán á contarse desde 
i el de la inserción en la G aceta d e  Madrid, se presenten en la 
cárcel de esta capital á oir y responder á los cargos que les

• resultan en causa qué contra ellos y otros se sigue por robo en 
la casa núm. 12 de la calle de Gravina, de esta ciudad; aper-

; cibidos que de no presentarse en dicho término se proveerá lo 
I que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S; M. el Rey (Q. D.! G.), exhorto y
• requiero á tñdas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
, como militares y  agentes de la policía judicial, á que por su 
- parte practiquen diligencias á conseguir la captura de los refe
ridos Francisco Alcoba y  Crisanto Perez, y remisión de ellos á 
la cárcel de esté partido y á dii^osieion de este Juzgado.

Sevilla 46 d cE n ero  h e  l$8L =D om íñgo: F ons.=E l actuario,
5 Manuel Martínez tíéiñá. -

TARRAGONA.
En virtud de providencia^ dada por el Sr.-Juez de este par- 

; tido en méritos de la causá’ criiáiíial que fee sigue en dicho Juz- 
: gado contra D. M elchorúiíoragas, Oficial primero que fué de 
la Administración de Ce^réos dé^esta capital, sobre málvéréá- 

: cion de caudales pú blM i,'éé expide el presente edicto por m e- 
j dio del cual se cita y  llama’ A D. Francisco de Paula Pí y Don 
í Lorenzo Rodríguez, Jefes que fueron de dicha Administración, 

y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termina 
i de 15 dias comparezcan en este J uzgado á declarar en méritos 
Hle dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
j qué  ̂hájrá lugár.
: Tarragona 17 de Enero de 4881 = V  0 B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, A rezo.=José María Salvany, Escribano.
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TOLEDO.

D. Lúeas Poveda,7 Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se llama á un sujeto desconocido, 
cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, pelo ru
bio, sin barba y muy descolorido, el cual ha residido en esta 
capital^ deoia ser sustituto para Cuba, y entró en el mes de Se
tiembre último en la prendería de Casimiro del Castillo, sita 
en la calle ue la Sal, á vender un pantalón, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d-e M adrid , se presente en este 
Juzgado á rendir declaración en causa que se sigue por el de
lito de robo.

Dado en Toledo á 14 de Enero de 1881.=Lúcas Poveda.=^ 
Por su mandado, Ventura Martin P. Spínola.

VILLACARRIEDO.

D. Vicente Perez de Celis, Juez de primera instancia de este
partido de Vilíaearriedo.

Por el presente hago saber que por auto de este dia, á ins
tancia del Procurador D. Amadeo Roldan, como apoderado de 
D. Fernando Muñoz y Mazorra, vecino de Aloñas, acreedor á 
los bienes de la testamentaría de Doña Josefa Sainz Calderón 
y Gutiérrez, vecina que fué del mismo pueblo, se ha prevenido 
el juicio necesario de testamentaría de la Doña Josefa, man
dando se cite para él en forma á todos sus herederos; y como 
se bailen ausentes D. Donato, D. Manuel y D. Críspulo Ruiz y 
Sainz, se les cita por el presente, en conformidad á lo dispuesto 
en ehart. 417 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Vilíaearriedo y Enero 19 de 188i.«=Vicente P. de Celis.= 
Por mandado de S. S., Dionisio Velez. X — 1043

NOTICIAS OFICIALES.
Linea de vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.
Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura social, se 

convoca la junta general ordinaria de señores accionistas, á fm 
de someter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, el 
que en cumplimiento del art. 46.se hallará de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad, establecidas en Barcelona, calle de 
San Pablo, núm. 4, entresuelo; y en Bilbao, calle de la Esta
ción, núm. 8, bajos, durante los 15 dias precedentes á la cele
bración de la junta, la cual tendrá lugar este año en la dicha 
villa de Bilbao y en las expresadas oficinas de la Compañía, 
sitas en la calle de la Estación, núm. 8, bajos, el dia 7 del pró
ximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere, según 
el art. 49 de la mentada escritura social, ser poseedor á lo me
nos de 40 acciones, las* cuales habrán de depositarse también 
con 'i5 áias de anticipación en la Caja social, ó en cualquiera 
de las sucursales de la Compañía; pudiendo los accionistas ha
cerse representar por cualquiera otra persona de dentro ó fue
ra de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el art. 80, median
te carta de autorización extendida en los términos que el mis
mo prescribe.

Por la Línea de vapores Serra , el Director-Administrador, 
J. Serra y Font. X — 4048

Neptunio.
SO31 EDAD ANÓNIMA PARA LA PERFORACION DE POZOS ARTESIANOS, 
CONSTITUIDA POIl ESCRITURA DE 30 DE MARZO I)E 4880, CON ARRE- 
CU.0 k LA LEY DE 19 DE OCTUBRE DE 4869, CODIGO DE COMERCIO Y 

DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA.

Batanee general de comprobadon al S i  de Diciembre de 4880.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.  :-----------

Accionistas ......... ................................  31.850
Caja  ............   3.3944o
Deudores  ..................   469*74
Ppzo y dependencias..............     16.669*56
Gastos de explotación  . . . . . .  1430o‘o8

T o t a l ---------- ------------------  66.089

PASIVO.
Capí tai social.  .........  '. 68.500
Acreedores . . . . . ............... ................... 3.58§: .

T o t a l  ------------------- 66.089

' Alcoy 34 de Diciembre de 4880.=V.* B.‘ -=E1 Presidente, 
Luis Perez Juliá.=Es copia.~Ei Secretario/Antonio Moltó.

Aprobado por el Consejo de administración en sesión de 4.° 
de Enero dé 4884, y  por la junta general ordinaria de accio- 
mstas en 18 del mismo.^Antonio Moltó. X — 1044

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
í}e los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de Delicia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á 4*28 pesetas el kilógramo,
Idem de carnero, á 4‘44 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 ‘08 á 4 *28 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 4‘78 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4‘59 á 4‘64 pesetas el kilógramo.
Lomo, á2 ‘74 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á .4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘68 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4.4 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas e l kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4 *33 pesetas el kilógramo.

, Aceite, de 4 3*4 0 á 44*3.0 pesetas e l decálitro.
V ino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Nota.— Reses degolladas en el dia de a yer .— Vacas, 4 87.— Carne
ros, 324.—Terneras, 4 40.—Cerdos, 432. — Orejas, 6.—Total, 756.

Su peso en kilógramos,   56.873*750;

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P í . CéntS.

Toledo..........................  0 2 2  38 Ciudad-Real................. 326*40
Segovia........................  797*79 i Correos......................  42‘53
Norte............................  4.24 4*64 Mataderos  4 6.368 90
B ilb ao .........................  1.047*90 Mostenses....................  447*75
A ragón .......................  478*64 fábrica del gas   »
Valencia....................... 2.4 45 84 —
Mediodía..................   4 4.227*29 T o t a l   37.84 6 73

Madrid 24 de Enero de 4 884.

B o ls a d e  M a d r i d .

C o tix a ck n  oficial del dia  3* de E n w o  de 1881, com parada con la  
del dia a n te r io r .______________________________________ ______________

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PUBLICOS. ‘  “““
Dia 22. Dia 24.

Renta perpetua al S por 400 in terior... 22*45 22*45-55-52 4(2-50
22*47 4 ]2-40-42 4 ¡2 

no publicado. »  22*45
a plazo »  22*60 íin próx.

pequeños. 22*45 22'45
Idem id. exterior...........................................  23*40 23*47 \¡2

no publicado. »  23-05
pequeños. »  23 05 -30

Deuda amortizable con interés de 2 por
400 interior • ». • • 44*22 41*25-30-20-25

no publicado. »  44*30
á plazo »  41‘32 4(1 lin cor.

pequeños 4o*20 40*20
Idem del personal..............................     »  75*50
Bonos del Tesoro, de a 500 pts., 6 por too

anual.......................................      99‘60 99*54
peq%ieños 99*60 99*50

Resguardos «1 portador de la Caja de
Depósitos... ..............................  »•• 95‘45 »

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 48o. »  404*56
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie in te rio r........ ............................ .. 4 00*S6 404 ${0-100 80-90
pequeños. » 400*90 85

Idem id.—Serie exterior.. . .  . 406*40 409*85
no publicado. 1 00*80 »

•dem del Tesoro sobre producto de
Aduanas.......................................    400*25 190*25

pequeños i 00 0(9 »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba

(carpetas).....................................      93*60 93*59-75-55-76-66
93*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 530 pesetas...................................... .. »  75*59

Obras pubiip»* de 4.* a » Julio de <858,
de 5*0 pesetas . . .  » »

no publicado. 68 0(0 »
Obligaciones generales por íerro-carrúes,

de 500 pesetas.  .......... . .  .. 43*25 43*20-30-4 5-20
no publicado 43*20 43*15

pequeños »  43 0(0
Idem id., de 5.000 peseta*.^ . . . .  »  "43 0(0

no publicado »  42*90
Idem id., de A lará Santander, de 500 ptas. » »

no publicado. » 43 0(0
Acciones del Banco de Espaúa................. 300 0(0 299 0(0-298 6(0

297 i (0
no publicado 298 0(0 298 6(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid....................  »  92 0(0

no publicado. 92 0(0 »
Obligaciones d8 la misma............................   ■ », »

no publicado. \ 93 0(0 93 0(0 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la s ta s  del R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  5(8 »  L o g ro ñ o ....  4(4 *
Aiooy  »  4(4 Lorca ..  4(2 »
Alicante  par. »  Lugo.................  *(8 a
A lm ería  par. »  Málaga . par. *
A v ila     4 (2 »  (I Murcia   I 4(2 »
Badajoz... . 8 ( 8  »  O rense...... 9(4 *
Barcelona... 4(8 »  Oviedo  par. *
Bájar.  4(2 »  Palencia  4(4 »
Bilbao  par »  Palma Mall.a 4(4 *
Burgos  4i? »  Pamplona... 4(4 ' »
Gáceres  par. »  Pontevedra. 4(4 »
Cádiz . . .  »  4(8 Reus   par. »
Cartagena... 4(8 »  Salamanca... 4(4 »
Castellón  1(4 »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3(8 »  Santander.. par. »
Córdoba .... par. »  Sta.CruzTfe. 4(8 »
C o ru fia ..... 3(8 Santiago.... par. »
C u enca ..... 5(8 »  Segovia  4(4 »
Ferrol  3(4 »  Sevilla  1(8 »
G e ro n a ..... par.: »  S o r ia ..   5(8 »
Gijon  par. »  ; Tarragona . 4(8 »
Granada  par. »  Teruel  4¡8 »
Guádalajara. » 4(4 a Toledo   4 1(4 »
H a r o . . . . . . .  4(8 . »  T u d e la ...... 1 »
Huelva . . . . .  »  l[8  V a len c ia ....! par. j »
H u esca ..... 4(4 »  Valladolid .. 4(8 »
Jaén................. par. »  V igo.................. par. »
Jerez Front.* par. »  V ito r ia   1(4 »
L e ó n . . . . . . .  ' 1|4 »  i Z am ora .....  ̂ 4(2 * *
Lérida   4(8 »  [ Zaragoza.... par. *
Linares  par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 22 DE ENERO.
, 3 por 4 00 exter io r .... 21 3(4.
) 8 Por í0 ° in te r io r .... »Fondos españoles  2 por 400 amort.|n|^  ,

2 por 400 am ort.ext.. »
(Aligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba.. . . . . .  á 470. ""
i ^  l 8 P°r 400...... ........... . á 84*00.Fondos franceses |6 por^ 4 0 0 .. . . .............. á 420*15.
Consolidados ingleses.........    ......... ........... . i  98 41(16.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 di as fecba, dins., 48*25.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 4 (2 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barcelona, 

Bilbao, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva. Huesca, Jaén, Orense, Sevilla, T a r 
ragona, Teruel, Toledo, V alencia, Valladolid y  Zaragoza, :y-nevó en 
Burgos, León, Logroño, Palencia, Pamplona, SahLwaaca, Sam Sebas
tian, Segovia, Soria, Vitoria y  Zamora, ^

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero de 1881.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

iiAD *c  del barómetro — - ......... .........  DIRECCION ESTADO
HORAS. reduc¡da TERMOJIKTRO. „

á 0o y en "— y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. 3QC0. humede

cido.

6 de la m. 701 77 0*2 — 0*2 NT. N. E. Viento . C.°, nevd*
9 de la m. 700 59 0‘8 0 4 N. E .. .  Id em .. ídem.

12 del dia. 699 91 2*2 2 2 V N. O. Idem .. Id., lluvia.
3 de la t . 69S*5S 2 4 2 4 N *<... Calma Idem id.
6 de ia t . . 698 36 3 4 3 4 N. E . .. B.* iig.* Idem id.
9 de >a n . 699 17 4 0 3 9 N. E . . .  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   .......... 4*2
Idem mínima..................      0*0

Diferencia   ............     4*2
Temperatura máxima al Sol, ádos metros de la tierra. 4*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. . 8*7

Diferencia..................   ‘ 3*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  .............     4*0
Idem mínima, id ...................................................... . — 0*9

Diferencia................................................ 4*9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló 

metros)........................................................................  526
Oscilador! barométrica, id. ¡m ilímetros).............  6*7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de. la noche.........................................................  — 7‘S
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)___. . . . .  48*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á la3 nueve de la mañana en varios
puntos de la Península ü  dia 24 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE- L ,
fearemótri- D1RI5C- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. alniTaldel en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la huí
límetros. «imale*, viento. Tiento cíelo.

S.Sebastian. 760 6 0*9 S E . . .  Calma. Cubierto.. T ran q *
Bilbao  764*4 — 0 8 E Brisa... Id em  Idem.
Oviedo  * 0*5 N .E . . .  Id em .. Id em .........  >,
Coruña (8 h.) 755 4 5*9 E . .  Idem .. Idem . . . . .  Rizada.
Santiago  724*3 3*5 N .E . »  Calma. Nuboso... »
Pontevedra.. 753 7 7*6 E . .____  Idem ..  Idem . . . . .  »

Oporto   753*7 6*0 S .E ... Viento. Cubierto.. Trancf*
Lisboa (8 h.). 754*5 7*0 N. N. E. B risa .. L luvia A. ag.*
Cáceres  754*4 2*8 N. E ..  v.o f t e . C.°, llov.h. »
Badajoz.  753*2 7*0 N   Calma. Cubierto.. »

S .Fern.'7h.) 758 8 43*6 S E  . V iento. Idem . . . . .  Oleaje;
Sevilla   757‘S 43 0 N .O .. Calma. íd e m .. . . .
Ta rifa   758*4 <5*8 E. . . .  » Id em  P.oleaj.
G ranada.... 758*8 4 2̂ 2 S. E . . .  Brisa., id ém   »

Cartagena. 759*1 4 1*5 N .E . . .  Calma. Id em  Rizada.
Alicante.... 763*5 42*6 E . . . . Viento. Idem  Agitada
Muicia   762*3 44*0 E N.E Brisa.. Idem . . . . .  »
V alencia .... 763*5 6*4 N. E . . .  Id em .. Lloviendo. »
Palma .* 762 2 9 6 N. . . . .  idnm .. Cubierto. . O leaje.
Barcelona... 764*2 6*2 E N. E. Viento Nuboso . . .  Idem.

Teruel  760*4 — 1*7 S. E . . .  Id em .. Cubierto.. »
Zaragoza—  * 0 0 S. E . . .  Brisa.. C .*,nev .*. »
Soria  759 0 — 2 2 » Viento. íd em _____   »
Burgos  758*9 — 4*9 N. E . . . -Brisa;. Id em   s»
Valladolid... 761 3 4*0 N .E ’ .. Id em .. Cubierto.. »
Salamanca.. 754*3 0*0 E. . .. Calma. Nevando.. »

M adrid   759*8 0*8 N. E .. Viento. Cubierto.. »
Escorial.. .. 76**6 4*2 N .O . . Brisa.. Idem . . . .  »
Ciudad-Real. 762*2 2*6 SlO—  Calma . S .k a lta ... »
A lbacete.. .1 762 5 6*5 S ... .. Viento. N ubes...,. »

SANTOS DEL DIA.

La Conversión de San  Pablo , A pósto l, y  Santa  E lv ira* 

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Nuestra Señora de la P áz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las oeho y media.— Función 76 de 
abono.—-Turno 3,# par.— La A fricana.

TEATRO ESPAÑOL.— Á las ócho y itiediaf—^Función IS3 
de abono.— Turno 3." impar. — (Moda.) — L a  m uerte en  los 
labios.— Sainete. . ;

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.— Turno 3.*
p a r — A m or y  gloria. ^

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A  las ocho y  media.—  
Turno3.°—A  beneficio de los pobres dé la parroquia de Baa 
Ginés.— El espejo.— Música clásica.

TEATRO DÉ L A  ZARZU ELA .’—( Locuras Madrileñas.)—Á  
las ocho y media.— 1Turno pari— A rtis ta s  á cala.— EÍ BárbérA  
por la P a t t i—  Debut de la compañía Baretta-Bors.

TEATRO DE VARIEDA.DES.— A las ocho y  medid.— 
La canción de la Lola.—Salaos y sobresaltos.-^-La sombra ñe~ 
gra.—Meterse á redentor.

TEATRO DE LARA^— A las ochó y media.—Turno 3.*— 
E n tre  hombres.— De Cá*M% al Puerto.— La cúnoion de la LÓtá*.

CIRCO DÉ PRICÉ.—Á  las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomará parte Levan tiñe y Ceé-Mee.

GRAN PANORAM A NAQIONÁL^ riP a seo  de la  CasteÜfe. 
na.)—Batalla de Tétuan, por Cas tellani.—Está abierto tro dos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y  media de la ta;rde.


